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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una 
distribuirá gratuitamente entre los ^miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales Ó administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N° 204 de Agosto 14 dé 1908).

de ellas se

TARIFAS GENERALES
1

Decreto N? 11 . 1 92 de Abril 16 de 1946. Número dél día

Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N? 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 2° -— Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 139 y 5 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES/EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente, por correo a cualquier parte de la ¡ 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

atrasado dentro del 
de más de
1 año . . 
de’ más de

Suscripción mensual . 
trimestral . 
semestral < 
anual . . .

mes . . o 
mes hasta

0.10 
0'. 20

0.50

2.30
6.50

12.70 
• 25.— ,

Art. 109 Todas las susórip ció fíes darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes sis tóente al pagó' dé' la 
suscripción.

Art. 1 1 9 — Las suscripciones 
del mes dé su vencimiento.

Jeben renovarse déntro

Art. 139 _ Las tarifas del BOLETIN O] 
ajustarán a la siguiente escalan

FICIAL sé

1 año . .

$

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras cómo üfí cenfímétró. se cobrará. 
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS %($ 1.25)

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no * sea de composición? cóirida, se' percibirán lós^ 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN 
siguiente derecho adicional fijo:

OFICIAL pagarán además dé la tarifa, eí

19 Si ocupa menos de .% pág. ..... o ..................... .
2? De más de % y hasta J4 pág. ......................................................................................
3* ” ; Vz ” ;; i v .......................  \ v. . t

una página se cobrará en la proporción correspondiente
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se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí
metro y por columna.

d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N° .1 6.495 del 1 8/849). En las publicaciones a^térarin©1 
que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente ' tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce-
10 días dente

Hasta Exce-
20 días dente

Hasta Exce-
30 días dente

■$ $- $ $ $ $ -
Sucesorios ó testamentarios................ L,..........................  . 15.— 1.— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm<
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles............................................. 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados................... 20.— 1.50 35.— 3.— . 50.—. 3.50
Muebles y útiles de trabajo . . . . . . . . . 15.— r,— , 25._ 2.— 35.— 3.—

Otros edictos judiciales............................... .... 20.— 1.50 35,_ 3._ 50.— 3.50
Licitaciones . ...........................  . ....... . . . 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4 —
Edictos de Minas .................. 40.— 3.— ♦ »

Contratos de Sociedades .............. 30.— ’ 2.50 --- .----  ---  —— *

Balance................................... .... 30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5?—
Otros avisos....................................... . ....................... 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

Arto 1® — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20. —• 

los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

I. mi .......... j , i.n. ,, „

Art. 1 7 9 — Los balances de las Municipalidades, de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 3® 
y- 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondieses.

S U M ARIO
PAGBfAS '

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E. INSTRUCCION PUSUCA:
Nü 4714 de Diciembre 28 de 1950 —» Liquida una partida para efectuar un pago •

” 4715 (t " “ " “ — (A(W Insiste en el cumplimiento del decreto N° 47i4[i950 ........................ .. e ...... -
** 4748’ " " 29 “ " —"'Adhiere a la Orden de Guarnición del Comando de la 5a. División sobre clausura del Año

Sanmartiniano .............. .  • ................................. ................................
— Liquida una partida a Jefatura de Policía . .. • •. •......•. • •. . • •. •
—• Transfiere dos partidas del Presupuesto vigente ...............................................••••••......... .. •«•
— Nombra Encarg. del Reg. Civil de Tabacal .................
—" Acepta renuncia de un Comisario de Policía de campaña .............. ..................... .
—■ Amplía partida de la Excma. Corte de Justicia ......... . «.. .. •. • •. . •. • •. • •. • •. ■ • • • • • * •

" 4749
" 4750
“ 4751
" 4752
" 4754

4 al 5
5
5

5
5
5

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA s
N° 539 de Diciembre 29 de 19’50 — Llama la atención aL Director de Turismo por incumplimiento de disposiciones reglamentarias 

‘540 " “ ° —■ Aprueba resolución de J. de Policía suspendiendo ’ a un funcionJario
5 al 6

S

OBRAS PUBLICAS:
al Director de la Cárcel Penitenciaría

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
N° 4737 de Diciembre 28 de 1950

tJ 4738 “ " “ ” “ — Liquida partida a
” 4739 ” ” " " “ — Liquida partida a
" 4743 ” ” 29 " " — Aprueba recepción
" 4744 " " " '' *' —- Aprueba recepción

4745 " “ " " " — Aprueba recepción
4746 " " " " ,r —■ Designa un empleado para
4753 ” ” “ " _ " — Establece reglamentación que regirá para contratación pólizas de seguros para accidentes

trabajos ........... ......................................... . ...................... . ............................................... . ...

29

(AM) Designa en comisión
contratista por trabajos ejecutados 
contratista por trabajos -ejecutados 
una 
una 
una

un 
un 
de 
de 
de

obra y autoriza la devolución de un depósito en garantía .
•obra y autoriza la devolución de un depósito en garantía,
obra y autoriza la devolución de un depósito en garantía .
Direc. de Inmuebles ........ ..

al 10

4
4

29

B
6

5

7

7
7

F

EDICTOS DE MINAS
N9 6701 — Solicitado por don Manuel Eguizabal, Expíe. N9 1748 —-ME‘Z ’ 10

’ EDICTOS SUCESORIOS;;
N°

:n°

n°
: N9

N9
N9
N9
N9
N9

y N9

don Juan Peres • • ...... . ................. ... ...................................... . .
doña Filomena Gomes de Aguilera . .................. .........................................
doña Naya o Nalla Habrahan de Habrahan ............................................
don Santiago Chilo y Polonia Villagra de Chito................................ . . . ..
don Ramón Barrionuevo y de Exaltación del Milagro Cruz ó etc. 
don José Blas Arroyo o Moreno ............................................................. . . 10.

6727 — De
6725 — De
6720.— De
6715 — De
6712 — De
6711 — De
6708 — (Testamentario) de doña Iren© Saravia de Diez
6707 — De don
6706 — De don
6704 —. De. don.
6703 — De don

Pedro Luis Núñez ...............
Alfonso López Castro o «etc.
Hugo Walter Toledo ......
Silverio. López ...................... .

10
W'
w
10
10

al H
H

. 1> 
ir
n

• n.
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N9 6702 — De don César Arias’ o etc......... .........................................................................  ......
N9 6699 — De doña Sara Hasbani de Charaf .... ................................................................................. . .........
N9 6697 —De don Francisco Solano Barrionuevo, ............... ■>............... .............................. ...................
N9 6694 —De don José Saravia, ................. ........................................................ ..................................................................... .
N9 6692 — De don José Liuzzo ................................................ ....................... . ....................................................... .
N9 6686 r— De doña Sara Idiárte de Moya .................................................................................. • • -............... -...............  .
N9 6681 — De don Baldomero Cardozo................................ .............................................................. . ............................  • • •
N9 6677 — De don Pedro Ignacio Guerra    ...........  •<«
N9 6675 — De doña Cecilia o María Elena Agrego de Sosa ............................................................................... . ...............
N9 6672 — De don Leandro Víctor Casquil .....................     .
Ñ9 6666 — De don Martín Búlacío ............................................................................... ................................ . ...................
N9 6668 —.Deducida por doña Valentina Liendra de Oyarzu .. • • ..................................................................... ?•••••
Ñ9 6660 — De doña Julia Moya de Carrizo, ........................... ............................. . .. ■............... ..............................
N9 6659 — De don Angel Rudecindo Tejerina ........................................ .......... -........e... e....
N9 6658 — De don Jordán Roldan ..............................;............. . .  /.........  .......... ....
N9 6657 — De don Moisés Vargas y doña Bernardina López de Vargas ..................... . ..............................t.
N9 6649 — De doña Rita Molina de Berbel ..................... . .... 7. .ii:;......................... 4»..
~N9 6648 — De don Soqué Serapió y doña Manuela Jaime de Se rapio, \ . .....................................
N9 6639 — De don Ecoiástico Duran ..........................   1 J.......«A.................... ‘.
N9 6627 — De doña María Romero de Romero............................. ............................................ . ................................ ...,
N9 6624 — De doña Raquel Arias de Figueroa, ......................................................  ,
N9 6619 — De don Bcdvín’ Díaz ................... . .........................;.......................:. . ..............'..............................
N9- - 6609 — De doña Adela Quincot de Martínez.......................................................................................

POSESION TREINTAÑAL^
N° 6731 —■ Deducida por doña Nieves Nora de Najad, . •. .......... ....................•.......... . .................................. .. ........................
N° ‘6718 —< Deducida por Caciano Hipólito Cardozo y señora ..........................   t.................
N9 6705 — Deducida por don Florencil Avalos...........................................  ....................
N9 6693 — Deducida por don Cecilio Arias, .................................................................... °................................ .
N9 6691 — Deducida por doña Esmeralda Valencia de Mansilla ...........................  .................... .
N° 6690 — Deducida por doña María Reyes Rufino de Ortíz í.......... . ........................ ...................... ................................ ..
N9 6688 — Deducida por doña Elodia Yañez de Lamónáca ................... ;. ... .............................. . ........... . ................. ... .
N9 6683 — Deducida por doña Raquel Lávaque de Samsón . ;......... ................................. ......................... .. ó.

: N° 6678 — Deducida por doña Juana Rosa Zambrano de Moschetti ...... ........................... .................................... ..
N9 6667 — Deducida por don Ecoiástico. Carrizo ..................................... .................................. . ......................................,.
N9 6646 — Deducida por don Arturo Teoírato Bravo.....................      . v
N9 6635 — Deducida por Pablo Mesples ....................................................... ................. . .............................................
N9 6634 — Deducida por Jacobo Pedro Burgos .....................-.............     o o..
N9 6626 — Deducida por don Francisco Martín Giner, ..... .. . . ......... \ ............... .. - ................
N9 6615 — Deducida por don Librado Piedrabuena................ . - .......... ....................... .
N9 6611 — Deducida por Mercedes Saravia de Sarpvia, ...................      .......... .........

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N9 6656 — Solicitado por doña Florinda Angel de Moisés......................................... ... .. ..................
N9 6645 — Promovido por don Moisés Rodrigo Colque Riera ...............................  ...............__ ........

REMATES JUDICIALES
N9 6713 — Por Luis Alberto Davalas, "Ejecutivo — Ricardo Chaves vs. Emeterio Ibarra" ..........................  .

CONTRATOS SOCIALES:
N° 6733 — De "Sánchez Ríos y Cía/7........ ...........................................................................
N° 6730 — De la razón social La Industrial Salteña, ...................................
N° 6729 — Cesión de cuotas en la. Sociedad de Resp. Ltda. "Mina Julio Verne”
N° 6728 —> De la razón social ‘'Uscmidivaras y Romano 3oc. de Resp. Ltda." • •. •
N° 6723 — De la razón social Carrasco Cura y Cía. ••.........................................
N° 6719 — De la razón social Danubio S. R. Ltda. . •». ........... ............. . .....................

CITACIONES A JUICIO
N° 6714 —■ De doña María A. de Gregorio

LEGITIMACION

_N° 6722 —■ ’De Carmen Rosa Guzmán

ADMINISTRATIVAS:

N9 6700 y— Otorgamiento de • concesión de s|p. Simón Abraham ..................................... ............................................. ........................
N9 6709 — Administración Gral. de Aguas de Salta, llamado para cptar a cargos de Ayudante Fiscalizador de servicios

eléctricos ........... ........................................................... . ........................................................................................... . ...................

DOTACIONES PUBLICAS:

N° 6716 — ‘De Administración de Vialidad de Salta

11
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18 al 20

13 al 14
14 al 16

18 al 17
17 al 18
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20

20
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ASAMBLEAS

N° 6732 —. De la Federación de Jubilados * y Pemioxucedos del país

CONVOCATORIA A ELECCION: $

N? 6710 — Para -elegir las autoridades de consorcios en La Candelaria 2a

AVISQ DE SECRETARIA DÉ LA NACION

AVISPO A LOS SUSCRWTORES -

AVISO A LOS SUSCRIPTORES’ Y AVISADORES 20

AVISO LAS MUNICIPALIDADES

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Decrete- N9 47I4-G.
Salta, Diciembre 28 de 1950.
Anexo "C" y ”B" Orden de Pago N9 3í$.
Expediente N- 2707|50.
Visto el presente expediente en el que el 

señor Clivio Ríos presenta factura por un to
tal de $ 3.150.—, en concepto de trabajo efec
tuado en instalación de equipos intercomuni
cantes de altavoces, amplificado, cargador y 
colocar una batería nueva; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia,
I en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 —■ Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor del señor OÜIVTO' RIOS, la suma de TRES 
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 
3.150.— m|n.), por el concepto precedentemente 
indicado; debiéndose imputar dicho gasto en 
la siguiente forma y proporción:
DOS MIL PESOS M|N. ($ 2.000.—) al Anexo 
B— Inciso I— OTROS GASTOS— Principal b) 
1— Parcial 3—«
MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M|N. ($ 1.150) 
al Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS— Prin
cipal b) 1—• Parcial 3—
ambas de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
■ Oscar .Mo Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayo? de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4715-G.
Salta, Diciembre 28 de 1950.
Expediente N9 2707|50.
Visto el decreto N9 4714, de fecha 28 del 

mes en curso, por el que se dispone liquidar 
a favor del señor Clivio Ríos"' la suma de $ 
3.150.—en concepto de trabajo efectuado en 
instalación de equipos intercomunicantes de al
tavoces, amplificado, cargador y colocar una 
batería nueva; y no obstante’ las observación 
mes formuladas por Contaduría General,

* El Vice Gobernador de la Provincia, ’ 
en Ejercicio del Poder; Ejecutivo* 

en Acuerdo de Mimares

DECRETA:

Art. I9 —. Insístese en el cumplimiento, de lo 
dispuesto por decreto N9 4714, de fecha 28 del 
mes en curso.

Art. 29 —■ El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro, de Economía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial' y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar M. ^Aráoz Alemán

Juan Armando Molina
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4748-G.
Salta, Diciembre 29 de 1950.
Siendo propósito del Gobierno de la Provim 

cía clausurar el Año Sanmartinia.no mediante 
actos oficiales de homenaje al Gran Capitán,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Adherir a la Orden de Guarnición 
M9 .... de'l Comando de la 5a. División de 
Ej ército.

Art. 29 —■ Incorpórase como actos oficiales de 
dlausura del Año Sanmártiniano, a realizarse 
el día 31 de diciembre en curso, los siguientes: 
Hs. 19’ Concentración en la Casa de Go- 

bierno, de autoridades civiles, mili
tares, eclesiásticas, legisladores, ma
gistrados, funcionarios, asociaciones, 
gremios y pueblo en general, desde 
donde se realizará una marcha cí- 
vico-patriotica hasta el Parque San 
Martín para rendir supremo homena
je al Padre de la Patria;

Hs.. 19.30 Himno Nacional, ejecutado por la 
Banda Militar de la Guarnición lo
cal, frente al Monumento al Liber
tador y entonado por la concurren
cia.

Hs. 19.35 Himno a "San Martín", ejecutado 
por la Banda de Música de la Pro
vincia y coreado por Jos presentes. 

Hs. 19.40 Descubrimiento de las siguientes 
i Placas Conmemorativas:
i , De la Filial "Gral. Güemes" del Ins' 

. ti tuto- Nacional Sanmculi&inuo del 
Comando de- la 5.a División de Ejér- 
tO;

"De los Sanitarios de la Provincia 
de Salta";

Colocación, de ■ ofrendas florales al 
pie del Monumento;
Palabras alusivas al .cierre del Año 
Sanmartiniano;

Del Sr. Presidiente del Círculo* Médi
co. Dr. Luis A. Folco; en nombre de 
los Sanitarios de Salta,-’

del señor Jefe de Operaciones del 
Comando, Tte. Coronel Don Francis-' 
co Aníbal Galindez, en nombre d® 
los militares;

Hs. 20 Discurso de clausura del Excmo. Sr. 
Vice-Gobernador de Salta, en ejer* 
cicio del Poder Ejecutivo, don Car
los Xamena;

Hs. 20.10 Toque de "Silencio" por un trompa 
de la Guarnición; Responso oficiada 
por el Capellán del Ejército, Capi
tán R. Padre Víctor del Rosario La* 
goria;

Hs. 20.15 Ceremonia de arriar el Pabellón Na
cional, con ejecución de "Oración", 
por la pBand.a de Música de la Pro* 
vincia;

Hs. 20.30 Gran retreta musical del "Desierto", 
con fogones organizado^ por el Co
mando de la 5a. División de Ejército.

Art. 39 — Por la Oficina de Ceremonial, inví- 
tese a las autoridades- civiles, militares^ ecle 
siásticas y comunales, magistrados, funciona
rios nacionales y provinciales, cuerpo consu
lar, sindicatos, prensa, asociaciones, y muy es
pecialmente- al pueblo en general, a concu
rrir a los actos dispuestos en el presente de
creto.

Art., 49 — Dése intervención a Jefatura de 
Policía para la mejor organización de los ser
vicios respectivos y para la concurrencia d® 
la Banda de- Música, Escuadrón de Seguridad 
y Cuerpo da Bomberos a los actos dispuestos.

Art. 59 — Dése intervención a la Dirección 
de Educación Física para-., la org-onizacióiu de 
la concentración a realizarse en el Parque San, 
Martín.

Sanmartinia.no
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Art. 69 — Hágase conocer a la Emisora Oficial 
L.V.9. Radio Provincia de Salta, a los fines per
tinentes.

Aft. 7- •— Comuniqúese, publíquese.*, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. Villada’

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto M9 4749-G. . |
Salta, Diciembre 29 de 1950. • •
Anc'xp C—-. Orden de Pago N9 390.
Expediente Ñ* 7323(50. . I
Visto, este expediente en el que Jefatura de 

Policía, solícita, se le acuerde la suma de $ 
300.—• a fin de solventar el gasto que deraan- ’ 
«brj la adquisición de un trofeo (copa) y que 
fuera instituido como premio en la XIVa. Sema' 
na Nacional de Tiro y que 
mes de octubre en esta 
tan te lo informado por

>e realizara en el 
Provincia; y no obs- 
Contaduría General,

de la Provincia/El Vice Gobernador
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma de 
TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 300.—) a los fi
nes indicados precedentemente; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C— Inciso VIII—
OTROS GASTOS— Principal a) 1 — Parcial 22 j 
"Gastos Generales a clasificar”, de la Ley de 
Presupuesto sn vigencia. '
. - Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar M, Aráoz Alemán

Es copia:
A. N. vnw* -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 6 I. Pública

Decreto N9 4750-G.
Salta, Diciembre 29 de 1950.
Anexo "C" — Orden de Pago N9 391.
Expediente N9 3241150.
Visto el presente expediente en el .que el 

Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
solicita la cooperación de este Departamento 
ex la financiación de la compra dG juguetes 
que d~‘ben ser distribuidos entre los niños po
bres de esta ciudad; y^ atento a lo informado 
por la Habilitación Pagadora del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
’ en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

■■■ ÍECR'E T A:

Art. I9 —- Transfiérese de la Partida Parcial 
11, la suma de MIL UINIENTQS PESOS M|N. 
($ 1.500.— m|n.), para reforzar el crédto del 
Parcial 2, ambas del Anexo C— Inciso I— 
Otros Gastos— Principal a) 1— de la Ley d© 
Presupuesto en vigencia. .

Art. 29 — Transfiérese de la Partida Parcial 
49, la suma de CINCO MIL QUINIENTOS PESO? 
M|N._ ($ 5-500.— m|n.), para reforzar el crédito 
de.l Parcial 2, ambas del Anexo C— Inciso 
I— .Otros. Gastos—> Principal a) ”1— de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 3'* — Previa intervención de Contaduría virtud a la Ley N9 1173 del 5: dt 
General, liquídese por Tesorería General de la 1949, Secretario interino y pers;
Provincia, a favor del. HABILITADO PAGADOR la Tercera Sala 

? del Ministerio de Acción Social y Salud Pú-. Contaduría Gene 
blica Don Eduardo Clemente, la suma de SIETE
MIL PESOS m|n. ($ 7.000.—), por el concepto 
señalado precedentemente; debiendo imputarse 
d’cho gasto _al Anexo C— Inciso I— 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 2— 

' Ley de Presupuesto en vigencia.
Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese,

1 iese en el Registro Oficial y arenívese

CARLOS XAMENA 
car LL Araoz -Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é T Pública i

Decreto N9 475l-G.
Salta, Diciembre 29 de 1950.
Expediente N9 8092|50.
Visto lo solicitado en nota N9 171, de fecho 

18 del corriente, por la Dirección General 
Registro Civil, .

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:'

• Art. I9 — Nómbrase Encargada de la Oficina 
del Registro Civil de TABACAL, a lq AUTORI- 

. DAD POLICIAL del lugar, mientras dure la 
i ’icencia concedida a la titular, señorita
Flores.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese,
: iese en ^1 Registro Oficial y archívese.

Josefa

insér-

CARLOS XAMENA
Oscar -M= Aráoz ^Alemán

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público:

Decreto N9 4752-G.
Salta, "Diciembre 29 de 1950. 
Expediente N9 8095|50.
Victo la renuncia interpuesta,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo/

D E C R E T A :

renuncia presentada 
Policía de 2da. cate-

Art. I9 — Acéptase la
•/I cargo d¿ Comisario de 
noria de El Galpón (Metan), por Don FLOREN
TINO MOYA, a partir del día l9 de enero pró
ximo.-

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
te en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Oscar M» Aráoz Alemán

Es copia-
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 4754-Gi
Anexo F — Orden de Pago N9 392,
Salta, Diciembre 29 de 19,50..
Expediente N9 3179|50.
Visto este expediente en el que la Excma. 

Corte de Justicia eleva copia de la Acordada 
N9 2182, por- la que se resuelve designar en 

le noviembre de 
mal inferior de 

informado pory atento lo 
‘al, ‘

El Vice Gobernador de la 
. en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

Provincia/

Otros 
de la

ECRETA

Art. I9 — Amp
insér-

D

fase en- la suma de DOS MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO :

n de pago -Ni
b fecha 7 de febrero del año 
le hacer efectivo el pago, de 
en garó a partí

; 2.925.—) la orde; 
: decreto N9 518 d
¡ en curso, a fin
1J haberes que dev

PESOS M|N. ($
5 52 recaída en 

del día *5 del1 • : • - ' i
actual, el personal, designado por la A corda-
da N9.2182, dé la Excma. Corte de Justicia.

Art. 29 — Previa Inter vención de Contaduría 
General, liquíde 
favor del señor 
LA EXCMA. CO1;
DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 
M|N. ($ 2.925.;— 
artículo 1°; debié

j se por Tesorería -General a 
HABILITADO PAGADOR’ DE 

;TÉ DE JUSTICIA, la suma do

a los fines señalados en el 
ndose imputar dicho gasto al 

del .Anexo F—- Incisc Único— Item 
de Presupuesto en vigencia.

jmuníquose, publíquese, insér
tese en -el Registro Oficial y archívese.

1— de la Ley

3- — Coi

XAMENA

Es copia:

CARLOS
Ciscar ■Ma Araos Alemán

Oficial Mayor de
A. N. 'Villada

Gobierno, Justicia é I. Pública

R E S O LUCIONES
ministerio.de gobierno
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

Resolución N9 539-
Salta, Diciembre 29 de 1950.
Expediente N9.

l-G.

8068¡50.
Vista la nota elevada por el

, solicitando, el reintegro del 
N9 1848 de su

Consejo Gene-
ral de Educación, 
automóvil chapa i 
tualmente al servicio de la Dirección Provincial 
de Turismo, y;

propiedad/ ac~

CONSIDERANDO:

riña parte delQue dicho -ve] lí culo, que fe;
acervo patrimonial de-, la .mencionada Reparti
ción autárquica 
cumplimiento de

le es indispensable para el 
sus funcionas específicas, tan

to más en el presente período
>ario inspecciona 

escolares para disponer las re[ 
fin de ponerlos en condicio- 
”e higiene para el nuevo ’pe; 

trabajos que deben ejecutarse"

en que es necesi
de vacaciones 

ar los edificios 
paraciones que

liciación de las

sean menester a 
nes de seguridad 
ríodo lectivo;
necesariamente antes de la in 
clases;

Que si bien e
Turismo^ invoca
d© referencia pañi realizar la inspección de ho-

i. señor Directoj 
la necesidad

r Provincial de 
del automóvil

teles dentro y . fu ara de la ciujdad, tales fun- 
propias 'dado qué no existe 

alguna que le atribuya esas 
qué, por otra 
la Dirección G eneral dL

é Industrias en concurrencia y cola-

cióne^-no.ío son 
disposición legal 
actividades, las 
competencia "de 

j mercio

parte, son de
le Co-

ministerio.de
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*al Árt. 1160 inc. 10 y Art. 1162 inc. 69, del 
Reglamento General de Policía.

‘ 2o. — Dése al Libro de Resoluciones,, comí!
ñiques©, etc. '

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública

MINISTERIO DR ECONOMIA
FINANZAS Y O. PUBLICAS

Decreto N? 4737-E. |
Salta, Diciembre 28 de 1950.
Visto la licencia concedida al señor Director 

General de Comercio é Industrias; y
• I

CONSIDERANDO: I

Que lá acción de represión a los abusos en 
los :precios de los artículos, debe ser intensiñ 
cada con motivo de las fiestas de fin de año;

Que la cantidad de medios de pago en cir- 
í culación y la gran demanda de artículos ade- 
í cuados a dichas fiestas, crean problemas al 
f márgen de los que le compete por funciones 
í específicas a la citada Repartición; .

Que por otra parte se hace necesario intesi- 
fícar ]a acción -de- control de represión de me- 
didas puestas en práctica por malos comercian
tes en perjuicio del consumidor;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA.:

Art. I9 — Sin-perjuicio de las funciones que 
le son propias, desígnase en comisión Director 
General de Comercio é Industrias y hasta tanto 
dure la licencia concedida al titular, al señor • 
CARLOS R. AVIDA.

Art. 29 ■—■ La Dirección General de Comercio 
é Industrias queda facultada para requerir de 
las reparticiones toda la colaboración en perso
na] y elementos de trabajo^que sean necesarios 
para eL mejor desempeño de su cometido.

Art. 39 — El organismo de control y policía 
dep'nd:ente de la Municipalidad, actuarán en 
forma conjunta bajo el control de la Dirección 
General de Comercio é Industrias, a cuyo efecto 
los inspectores quedan asimilados a iguales 
funciones en la Dirección General de Comercio 
é Industrias.

Art. 4o. — Comuníauese, pub’íquese. e-c

- CARLOS XAMENA 
J&w 'Armando Molina 

Osear IML. Aráoiz Alemán 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

bóracíón, según corresponde, con las Municipa
lidades’ de la Provincia;

Que 4a tenencia del automóvil chapa _N9 
1848 por parle de la Dirección Provincial de 
Turismo, en las - condiciones que se encuentra 
actualmente, es contraria a lo dispuesto ex
presamente por los artículos 1? y 2? del Decreto 
Acuerdo N9 8b6 del 10 de marzo ppdo..

Que, a mayor abundamiento y de acuerdo: 
a- lo dispuesto en el artículo l9 del Decreto 
Acuerdo N9 966 del 16 del mismo mes, "las 

unidades al servicio de las Reparticiones de- 
" pendientes de los distintos Ministerios, tanto 
" centralizados como descentralizados, no po

drán ser facilitados bajo ningún concepto 
para la realización de otras tareas. que no 
sean Jas específicas de ‘ la 'dependencia a 
que pertenezcan;

Que en modo alguno el préstamo de vehícu
los de una a otra Repartición puede revertir 
carácter permanente, dado que ello insidiría 
en el normal desenvolvimiento de aquella que 

■ 3o facilita;

Que el caso particular que motiva esta re
solución se encuentra en flagrante violación 

'del artículo 59 del precitado decreto N9 966 que 
establece la obligación de restituir el vehículo 
al garage respectivo una vez finalizada la labor 

-"del día, con la sola excepción que dicha dis
posición consagra;

Por todo ello,

SI Ministro de Gobierno, Justicia © L Pública, 

RESUELVE:

. I9 — Llamar la atención al señor Director Pro
vincial de Turismo don Manuel I. O valle 
por el incumplimiento de Jaso disposicio
nes mencionadas en los precedentes con
siderandos y disponer la inmediata resti
tución al H. Consejo General de Educa
ción.. del automóvil de su pertenencia, 

’ chapa N- 1848.

2o. —. Dése al Libro de Resoluciones, _co- 
Jmuníquese, etc.

OSCAR M. A. ALEMAN
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Púbbca

Resonación N? 540-G,
Salta, Diciembre 29 de 1950.
Expediente N9 8118|50.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva resolución suspendiendo en el ejer 
cicio de sus funciones, por el término de ocho 
días, al Sub-Comisarío de la. categoría de la 
Comisaría de Metan, don Eduardo Poma, por 
infracción al Art. 1160, inc. 10 y Art. 1162, inc. 
69, del Reglamento General de Policía,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 

RESUELVE:

l9 ■— -Aprobar la Resolución dictada por Je
fatura de Policía con fecha 13 del mes en cur
so, suspendiendo en el ejercicio de sus fun
ciones, por el término de ocho (8) días, con 
anterioridad al día 16 del actual, al Sub-Co- 
nrisqrio de la. categoría;dé la Comisaria de 
Metan, Don EDUARDO POMA, por infracción 

su aprobación y pago certificado Parcial N° 1, 
por $ 95.372.45 m|n., correspondiente a -lo® tra
bajos ejecutados en la obra "Escuela Primaria 
de Rosario de la Frontera', por el contratista 
señor Carlos Bombelli;

Por ello, atento a lo informado por Contaduría 
General de la Previne:a,

El Vice ° Gobernador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Certificado Parcial N° 
1, agregado a estas actuaciones, expedido por Di- . 
rección General de Arquitectura y ürhemisme, por 
la suma de $ 95.372.45 (NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTÁ Y DOS PESOS CON CUA
RENTA Y CINCO CTVS. M¡N.), a favor del con
tratista señor CARLOS BOMBELLI, por trabados 
ejecutados en. la obra "Escuela Primaria de Ro
sario de la Frontera" adjudicados mediante De^ ' 
creto N° 1'6747 de fecha 26 de agosto de 1949.

Art. 2° ■— Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General a favor del nombrado contratista señor ’ 
CARLOS BOMBELLI, la suma de $ 95.372.45 (NO
VENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS CON CUARENTA Y CINCO CEN
TAVOS M|N.), en cancelación del certificado Par
cial N° 1, cuya aprobación se dispone por el • 
artículo anterior.
Art. 3o — En oportunidad del pago respectivo'. 
Tesorería General deberá retener las siguientes 
sumas $ 9.537.24 y $ 11.642.16 m|n. en concep
to de "depósito de garantía 10% obras y en rein
tegro de pago anticipado — Decreto 7683J48, res
pectivamente.

Art. 4o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al Ane
xo I— Inciso I— Principal 1— P’arcial a)— Par
tida 9— "Escuela en Rosario de la Frontera"* 
todo del presupuesto general de gastos en vigor.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, eir.

CARLOS XAMENA 
’ Jmn Armando Malina

Es copia:
Luis A. Borell:

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N° 4738-E.
Sa-c. v.c.ambre ¿8 de 1950.
Orden de Pago N° 434. del
Ministerio de Eronoma,
■Expediente N° 6039|B|5G (S,. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Dirección) Ge

neral de ■ Arquitectura y Urbanismo, eleva para

Decreto N° 4739-E.
Salta, Diciembre 28 de 1950.
Orden de Pago N° 435 del
Ministerio de Economía. 

' Expediente NQ 4088[B|1950.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo, eleva para 
í su aprobación y pago, certificado final N° 6, por 
Ja suma de $ 8.891.30 m|n„ correspondienite a 
los trabajos ejecutados en la obra: "Mercado 

; Municipal de Rosario de la Frontera", por el 
! contratista señor Carlos Bombelli;

Por ello, atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia,
- en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io —■ Apruébase el Certificado Final N° . 
6, agregado a _estas actuaciones, . expedido por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanismo1, 
por la sumq.de $ 8 - -891.30 (OCHO TM-OCW ■ 
CIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON -30¡W0 

■m|n.) a favor1 del contratista, señor CARLOS BOM-

sumq.de
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Decreto N° 4744-E.
■ Salta, Diciembre 29 de 1950.
Orden de Pago N° 437 del
Ministerio de Edonomía.
Expediente N° 7142|A¡50. (S. M. de Entradas).
Visto este expediente por el que Dirección Ge

neral de - Arquitectura y. Urbanismo, - eleva, para 
su aprobación Acta de Recepción Definitiva de 
la .obra: "Escuela Primaria Dionisio Puch" en La 
Viña y solicita asimismo se proceda a- la devolu
ción a favor de la Empresa Mazzotta y Cadú la

uébase el acta ¡de recepción defi- 
a Comisaría „ dé Primera Catego-' 
ción, suscrita e^n ,el mes de sep

tiembre ppdo. entre Dirección General de Arqui
tectura 'y Urbanismo y el contratista EMILIO HE
RRERIAS.

Art. 2°

Art. 1° —- Apn 
nitiva de la. -obn 
ría. en- Embarco:<

BELLI por trabajos ejecutados en¡ la obra: 
cado Municipal de Rosario de la Frontera, adju- j 
dicados mediante decreto Nó 
marzo de. 1949.

•Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería. General, a favor 
del nombrado contratista señor CARLOS BOMBE- 
LLI, la suma de $ 8.891.30 (OCHO MIL OCHOCIEN
TOS NOVENTA Y UN PESOS CON 301100. MjN.), 
en cancelación del Certificado Final N° 6, cuya 
aprobación se dispone ,por el artículo anterior.

Art. 3o — En; oportunidad del pago respectivo, 'suma de $ 41;313.24 en concepto del 10% rete- 
Tesorería General deberá retener la suma de $ 
699.13 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PE
SOS CON 13|100 M|N.) en concepto del 10% de 
garantía, de obras.

Art. 4o —■ El gasto que demande' el cumpli
miento del presente decreto,, se imputará a la 
Cuenta Especial ‘'Reparticiones Autárquicas y 
Municipalidades r —Ctas. Ctes. Municipalidad de 
Rosario de la Frontera.

Art. 5° — Comuniqúese, publíquese; ot-

CARLOS XAMENA 
«Juan Armando Molina

rís . copia:
Luis A. Borelb’

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y' O.'P

nido en garantía de obras; y 
CONSIDERANDO: '

Que el Consajo General de Educación: abinó 
a los recurrentes- en forma directa los certificadas 
parciales correspondientes á lo: obra en cuestión 
N° 1 al 7 inclusive por lo que únicamente co
rresponde disponer la liquidación y pago de la 
suma de $ 24..443.. 61 m¡n. a favor de los señores 
Mazzotta y Cadú con imputación a la. cuenta es
pecial "Depósito en Garantía" y el .resto bosta 
completar la suma total de $ 41.313 ..24 m|n. de
be gestionarse por cuerda separada;

Por ello atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

P'evia -intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorerícjc General a favox 
del señor EMILIO HERRERIAS, la, suma de $ 
4..936.63 mjn., e:i concepto de devolución del 10% 
de garantía de la obra del que| se trata, con im
putación a la cuenta especial
GARANTIA'

Art? 3o.

ID HERRERIAS, Ice suma de $

‘'DEPOSITOS EN

omuníquese,

CARLOS XAMENA
Juan Armando Molina

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

_ Es copia:
Luis A.

Oficial
E

Mayor
orelli
de Economía, Finanzas y O. - P.

N° 474C-
Dicíemtre 29 de 1950.

Decretio
Salta,
Atento a lo solicitado por Dirección General de

i Inmuebles,

-E.

El Vice G<obernador. de La Provincia, 
en Ejerc.cio del Poder Ejecutivo,

Decreto N° 4743-E.
Salta, Diciembre 29 de 1950.
Orden, de Pego N° 436
Ministerio de Economía.

-‘ Expediente N° 7143|A¡1950.
Visto este expediente por el que Dirección» Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
su aprobación acta de recepción- definitiva de la 
obra Escuela Etnológica de Cafayate y solicita 
asimismo se proceda? a la devolución a favor de 
la empresa Mazzotta y Cadú de la suma de $ 
36.551.85 m‘n., correspondiente al 10% ’ retenido 
en concepto de garantía;

Por ello y atento a lo informado por Contaduría 
General, -

DECRETA: DECRETA:

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, '

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el acta de recepción; 
finitiva correspondiente a la obra Escuela 
nológica de Caí ayate; suscrita el 19 de diciem
bre en
lectura y Urbanismo y los contratistas MAZZO
TTA Y

de-
Et-

cursó entre Dirección' General de Arqur

CADU.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
.del Contratista MAZZOTTA Y CAÍDU, la suma de 
$ 36.551.85 (TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y CIN
CO CENTAVOS. MONEDA NACIONAL), en concepto 
de devolución del 10% retenido en garantía de 
la obra de que se trata.

Art. 
miento 
cuenta

Art

’ Art. Io — Apruébase el -Acta de Recepción 
finitiva correspondiente a la obra "Escuela

’ maria Dionisio Puch" en La Viña' suscripta c?l 
19 de diciembre en curso entre Dirección Gene
ral de Arquitectura y Urbanismo y la Empresa 
Constructora Mazzotta y Cadú.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la Pro
vincia, a favor de la Empresa Constructora MA
ZZOTTA Y CADU la-suma de $ 24.443.‘61 (VEIN
TICUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

; TRES PESOS CON SESENTA Y UN CTVS. M¡N.) 
en devolución del 10% retenido en concepto de 

’ garantía de la obra cuya recepción definitiva se 
dispone por el artículo que antecede.

.Art. 3o —' El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, s© imputará a ’a 
cuenta especial DEPOSITOS EN GARANTIA.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Pú-

CARLOS XAMENA 
Juan Armando Molina

Ls copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de

N° 4745-E.
Diciembre

Economía, Finanzas y O.

29 de 1950.
N° 438

3o — El gasto que demande el cumplí- 
de! presente Decreto, se imputará a la 
especial "DEPOSITOS EN GARANTIA".

4 a — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Juan Armando Molina

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto
Salta,
Orden de Pago
Ministerio de Economía.
Expediente N° 3999-H|1950.
Visto este expediente por el que Dirección Ge

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, acta 
de recepción definitiva de la obra Comisaría de 
Primera Categoría en Embarcación, solicitando al 
mismo tiempo se • proceda a la devolución a f a- 

del contratista señor Emilio Herrerías del 10% 
garantía retenido en oportunidad de pagarse 
certificados respectivos,

vor
de 
los

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

.. DECRETA:.'

Art. 1° — De sígnase.. Auxilie :r 6o (Personal de 
Servicio) de; Dir 
la asignación 
vé la Ley de Presupuestó en
CARMEN ANTONIA MOLINA VDA. DE CORDONA.

Art. 2o. — C<

■Bcción General 
ensual que par

de Inmuebles, con 
ra dicho cargo pre
vigor, a la señora

omuníquese, publíquese, etc.

CARLO
Juan Ara>¡

Es copia:
Luis A. Borelli

>S XAMENA 
ando Molina

Oficiai Mayor

Decrefo 
Salta, 
Visto

Seguros

de Economía, Finanzas y O.

N° 475c -E.
diciembre

lo prepuesto por el Instituto Provincial de 
en cuc :nto se refiere a las condiciones

particulares y gen'erales que debe regir para la 
contratación de 
accidentes del t 
go principal, de

29 de 1950

> pólizas que cubran 'el riesgo de 
:-abajo y de accesorio a este ríes- 
= responsabilidad

CONSIDERANDO:

Que ello per: nitirá la_ emisión 
zas tanfto se refiere al régime 
de riesgos propios como- a la 
tratos o subcontratos;

Por ello,

civil; y

normal de poli-/ 
de la cobertura 

de riesgos de con"

la Provincia:,El Vice Gobernador de 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETÁ:

Art. Io •— Es|tablécense como 
ticulares para 
grante de las 
accidentes del 
ponsabilidadj civ

Io Según. 1c
las Cond :• 
el Instituí 
bajo, se ] 
dico: y: msdicamentos en’l 
mas:

condiciones 
como parte

par- 
inte-'ser considerada;

pólizas’ a emitir en el riesgo de 
trabajo y su accesorio, de res
il, las siguientes:

dispuesto en 
oiones Generales de esta póliza, 
o en caso de 
hará cargo de

el artículo 11 de

accidentes del tra
ía asistencia mé- 

] las siguientes fór*
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a) En la ciudad de ,Salta: en los consul
torios y establecimientos del Instituto;

b) Fuera de la ciudad de Salta: en los
' consultorios y establecimientos qué se. 

indiquen. !
2® Ampliando lo dispuesto eñ .el artículo 7° 

de las Condiciones Generales de la .pre
sénte ¡póliza, queda convenido qüe el pato" | 
mió definitivo á cobrarse por este seguno no 
podrá ser nunca inferior a la cantidad de 1 
$ • • •.c|l. prima mínima para esta ca- ’ ¡
tegbría de riesgos, con asistencia médica. í 

• 3° Las. modificaciones que pudieren estipular
se sobre el cumplimiento de las Condicio
nes Generales y[ó Particulares de esta pó
liza, solamente serán reconocidas como vá
lidas, cuando se consignen por endoso so
bre lo: misma: en consecuencia, quedan 
sin ningún valor las cartas y 
mentos que a dicho efecto se

• gado.
Queda entendido y convenido 

la presente póliza se emite 
de salarios provisorios de $

• • c|l. en mérito a la declaración 
en la solicitud, sobre el total

4°

5°

6°

7°

8°

9o

demás docu- 
ubieren otor

con) el Ase-*
gurado, que 
por la suma 10°

formal .dada
de los salarios abonados en los doce me
ses anteriores a la fecha, los qué no ex
cedieron de $ ...... mín.

Si así no' fuere,, el presente seguro se 
dará -por no realizado Obligándose el Ase
gurado • a la restitución inmediata de to
das. las indemnizaciones y gastos que se 
hubieren podido originar y renunciando, ade 
más, al importe del premio a beneficio del 
Instituto.
De acuerdo a- lo establecido en el artículo 
7° de las Condiciones Generales de esta 
póliza, el Asegurado quedo: obligado a re
mitir al Instituto, del 1° al 15 de cada mes, 
copia del libro de Sueldos y Jornales. No 
tendrá trámite ninguna denuncia de acci
dente -si no se cumple con este requisito. 
Seguro Subsidiario de Responsabilidad Ci
vil. Entre las partes contratantes de esta 
póliza de seguros, se conviene igualmente. 
El Instituto toma o: su cargo el riesgo' de 
RESPONSABILIDAD1 CIVIL, para los casos 
en que los obreros y|o empleados lesiona 
dos en un accidente dét trabajo, ejercien
do la opción que les acuerda el artículo 17 
de la Ley 9688, inicien contra el ASEGU
RADO, la acción ordinaria de indemniza
ción por daños y perjuicios.
En ese caso, el Instituto toma a su cargo 
las 12|14 partes de indemnización, cestas, 
honorarios y cuo:lquier otro gasto que se 
haya hecho por las necesidades del juicio, 
hasta las sumas máximas de $ 12.000.—■ 
m|n. todo, incluido, por persona lesionada 
en un accidente, no pudiendo exceder de 
$ 60.000.— en los casos de catástrofes, es 
decir, en los accidentes del trabajo que 
resulten dañadas más de cinco, personas. 
A este efecto se amplía la responsabilidad 
establecida en los artículos 1 y 14 de las 
Condiciones Generales de la póliza.
El Instituto designará el abogado y pro
curador que ' defiendan y representen al 
ASEGURADO, ya 
promete a cumplir 
tes requisitos:
a) Dar aviso de

tercer día de ía notificación de la mis
ma;

1.1°

12°

tal efecto, este se com- 
estrictament© los siguiem

la' demanda dentro del

b)

c)

d)

Acompañar a dicho aviso la cédula de 
notificación, copias y demás documen- | 
tos, y una relación precisa y detallada 
dé los hechos, para la defensa en jui

cio.
El aviso y las copias deberán ser 

remitidas directamente .al Instituto por 
certificado con. aviso de retorno o en 
mano, propia /recabándose en este ca* 
so el recibo que dará el Instituto. 
Facilitar y poner a disposición del Ins
tituto todos les datos, antecedentes y 

apruebas para la defensa que ello: 19 
solicite. j
El Asegurado no , podrá hacer arreglo j 
extra-judicial c judicial, sin previo con- I 
sentimiento por escrito del Instituto. La j 
falto: de cumplimiento de todos o de : 
cualquiera de los referidos requisitos, ■ 
tendrá por efecto dejar libre 
responsabilidad al Instituto, y 
sión de las obligaciones que 
misma emergen del presente 
indemnizaciones fijadas en los artícu- 

13 y 14 de las Condiciones Generales 
la póliza colectiva con las ampliacio

nes establecidas en el artículo 8° del pre
sente contrato, determinan la responsabili
dad máxima del Instituto por ambos con
tratos erarte el ASEGURADO, en un solo y 
mismo siniestro, es decir que jamás pue
den exceder de doce mil pesos moneda na
cional ($ I2.0001.—) o de sesenta mil pesos 
moneda nacional ($ 60.00Q.—) dentro de 
las proporciones establecidas en el 
rido artículo 8°, quedando cualquier 
dente a cargo del asegurado.

Instituto no' toma a su cargo:
Las responsabilidades derivadas de- las j 
acciones fundadas en al Ley 11.729 ¡ 
(Reformas del Código de Comercio). . i 

Las que deriven de los accidentes que 
incurren en infracción a la legislación . 
general del. trabajo y de delitos del 
derecho civil.

presente ampliación se contrata a razón 
m|n. de pre-

2°

de toda 
la cesa- 
para la 
controto.

Las 
los 
de

refer
exce’

El
xr)

b)

3o

4o

La
del ... % sobr© los 
mió provisorio de la póliza de seguro co

lectiva N°.debiendo ser regulari
zado en la misma forma que el premio 

. de la póliza.
A.rt. 2° — Establecen se como condiciones ge

nerales para ser consideradas como parte inte
grante de las pólizas a emitir en él riesgo-de ac- 

responso-(cidentes del trabajo y su accesorio, de 
. bilidad civil, las siguientes:

1° y el pa
se somé-

el Instituto 
Asegurado) 
generales y particu-

Quéda convenido que 
trón (en adelante el 
ten a las condiciones 
lares del presente contrato. En consecuen
cia, el Instituto subroga al Asegurado con 
relación a la Ley 9683 y su'correspondien-, 
te decreto reglamentario de la Provincia 
de Salta N° 603 de fecha diciembre 6 de 
1915 en la forma y condiciones estipuladas 
en} el presente contrato de seguro.

Queda igualmente convenido que el pre
sente contrato se basa en la Ley y co
rrespondiente Decreto Reglamentario vigen
tes en la fecha de emisión de esta póliza, 
debiendo, las modificaciones que sufrieran, 
para ser consideradas como parte integran
te del contrato, ser consentidas por escrito 
por el Instituto.

5o
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En caso de disconformidad entre las Con
diciones Generales y las Particulares, se 
estará a lo que dispongan las últimas, siem
pre que ellas no se opongan a la Ley o 
al correspondiente decreto reglamentario.

PÉRSOÍAL asegurado
Esta póliza protege únicamente al personal 
qué se encuentra en las condiciones si
guientes:
a) Qué trabajen en la industria, empresa, 

Repartición del Estado Provincial o Mu
nicipalidad, determinado en la propues
ta, a base del. cual se emite la pre
sente póliza, y

b) Que figuren inscriptos en los libros "Re
gistro Unico del Ministerio de Trabajo- 
y Previsión" y "Registro de Sueldos y 
Jornales" de. acuerdo Con el artículo 
9° de las condiciones -generales de la 
■póliza" y disposiciones reglamentarias 
vigentes.

Si el asegurado hubiere inducido en 
error al Instituto sea sobre su profe
sión, apreciación del riesgo, importe de 
salarios, ocultación, reticencia o falsa 
declaración en la propuesta, quedará 
obligado a reintegrar al Instituto todas 
las indemnizaciones indebidamente pa
gadas por tales motivos.

Quedan igualmente protegidos por la pre
sente póliza: el personal administrativo y 
técnico, y el de empleados y obreros cu
yo salario anual exceda de $ 3.000.— 
siempre que así conste en -las Condiciones 
particulares insertas en la misma y figu
ren en¡ la propuesta y en los libros de 
"Sueldos y Jornales" y=. "Registro del Per
sonal0''a que se refieren los incisos a) y 
b) del artículo 2°.

RIESGOS ASEGURADOS

El Instituto tornera su cargo les riesgos si
guientes:
a) Los accidentes del trabajo.^ Se consi

dera accidente del trabajo todo hedho 
que en la ejecución del trabajo o en 
ocasión y por consecuencia del mis
mo produzca lesiones corporales, media; 
tas o inmediatas, aparentes o no apa
rentes, superficiales o profundas. Se 
considera igualmente accidente del tra
bajo los hechos constituidos por hechos 
fortuitos o fuerza mayor, inherentes al 
trabajo, que produzca las. mismas le
siones .

b) Las enfermedades profesionales taxati
vamente enumeradas en el correspon
diente-decreto provincial reglamentario 
de la Ley N° 9688. Se entiende por 
enfermedad profesional solo aquella cu
ya causa se debe exclusivamente al 
trabajo de la víctima en la profesión 
que desempeña, siguiendo lo dispuesto 
por el artículo 22 dé la citada Ley 
N° 9688.

RIESGOS NO ASEGURADOS

El Instituto no toma q su cargo los ries
gos siguientes:
a) Los accidentes del trabajo ocurridos por 

infracción a las leyes y reglamentos 
sobre seguridad e higiene industrial.

b) Los accidentes. del trabajo ocurridos por 
infracción a las leyes y reglamentos
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"O' “sobre 'eFTfdKdjó ^SF’lás mujeres y mé^. 
d iJ o •-•¿~? -Z--5p

- bsK ¡Lasf^mu^tas Bg^Án(r<5^ipi|§s .. ar -la, bey'; 
’l ?. < 3->:<CK9nj9^8.;^-a su ¿correspondiente. De-:

> ;s-^ >¡ .-•:/•/ .u !
v • - db^Pará-s-determinar súexi.s.te o- no ipfjap- 
. ■•, / • k: cien ct,;las 4-eyes y^ reglamentos. :a- que 

■. s.-. se ¡refieren los incisos-a) y b), se es- 
. '_■ v - tararen. Cada caso contradictorio a la 

certificación qué' hiciere la Delegación 
< :;,. ■ /Regióñql del. Ministerio de Trabajo y 

.. ... -Previsión .-

SUELDOSYJORNALES’Y ' ■_.-

■6°"" El premió/ pagadÓTó” por '*b:áeló:ntódo,,‘ sé
v- ''calculará sobre ^1 Iniporté* dota! de lo‘s suéh

' '-RoS '"y/]b:tnáíes ”que/áboné Asegurado;
‘?~düráñte’’Tcf vígéhóiá’ de la póliza.-Éü 'Coir1 

"secuencia, ■él'prémi'O ‘queda” sujeto ■ á-dos 
líquidacdinés: la provisoria' y 'la definitiva; 

La provisoria se pagará^ en el acto 'de- 
, la emisión de la póliza en la Ic-fnia' que 

se convenga y sobre los sueldos y jornales 
que se presume abonar; y la definitiva se 

■ practicará vencida la póliza y sobre el im
porte total de los sueldos y jornales real
mente pagados. En esta oportunidad, se 
procederá a fijar • las diferencias del pre
mio, obligándose al Asegurado a pagar den-. 
tro del término de diez días, las que re
sulten en más y el Instituto, a su vez, a 
reintegrar en igual plazo, las que resulten 
erf menos.

Para fijar el importe de los sueldos y 
jornales, se tendrán en cuenta las; remune
raciones efectivas satisfechas al personal 
empleado por el Asegurado, ya sea en di
nero, ya sea en especies, (habitación, co
mida, etc.).

Los obreros menores y los aprendices, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 9688, 
deben estar comprendidos con el salario 
más bajo ganado por los operarios de la 
industria y categoría.

7o A los efectos de la liquidación definitiva, 
a la expiración de cada mes y dentro de 
los quince días siguientes, el Asegurada 
debe proporcionar al Instituto, una copia 
del libro de ‘'Sueldos y Jornales".

El Instituto se reserva el derecho de ha
cer una comprobación de la exactitud de 
tas referidas copias, para lo cual el Ase
gurado queda obligado a exhibir a lo® ins
pectores del mismo el mencionado libro, y 
en su caso, la contabilidad, en su parte 
pertinente. *

Si resultare que los sueldos y jornales 
abonados, fueran notoriamente inferiores a 
los declarados en la propuesta, el Insti
tuto formulará un reajuste del premio, por 
•capitales asegurados que a su juicio cu
bran la diferencia de riesgos.

Si el Asegurado se rehusare a cumplir 
cualesquiera de las estipulaciones del pre
sente artículo, el Instituto procederá a: 
a) ‘Si el Asegurado fuera una repartición 

del Estado o una Municipalidad, a res
ponsabilizar personal y solidariamente 
al o los funcionarios que así proce
dieran.

b) Si el Asegurado' fuera concesiona
rio, contratista o sub-contratista de lo
cación de obra o-- servicio etc. del Es-

• - tado Provincial o Municipal, le cabe,

^’^^Té§pbh^®ÍIñdufd=za~que -se-ñefiere- el^ 
inciso a) de este artículo' y bajo pena| 

^dB-WtMÓr ^Ocelqda dá^|qñcesión, con- i 
trato,’"etc.'' ‘ . ■.

.?r did.o en las . disposición es-.-de los inci-
. sos .anterio.res, elt Instituto podrá, res-

- cindir ei contrato de conformidad ' con
-, rel artículo 16°.,, sin .perjuicio¡ de las de

más acciones que t Jegglmenté. le corres;
. . pondiergri, pqr;a exigir qÍ cumplimiento1 

..... . de 1q. pgetadex^ep ©1.Pásente artículo,.
. . pero sin que' ,ejlg afecte, da responso; • 

.‘hilidad del Instituto, por los siniestros i 
ocurridos.

: VIGENCIA JZERLA 'POLIZA 

6*3. El.^seguro.- empieza..a.,..pprrer d.esde..-el,;díaj 
• --y -hora., indicados, en, lg póliza; y siempre/ 
?.,....que el; Asegurado;; haya. • abonado el im- 
. - v; porte; dei premio convenido- ...

. . Si -se., hubiera . establecido ]Dagar. el pre-.
.mió por cuotas, la fqlta.de pago dé. una 

de éstas hace suspender "ipso facto" los 
efectos del contrato, hasta que dicha cuo-

*> ta haya sido abonada.

REGISTRO DE PERSONAL Y 
SUELDOS Y JORNALES

El
el-

9o

10°

asegurado deberá llevar un registro, en 
cual conste el nombre, domicilio, edad, 

estado, nacionalidad y sueldo o jornal de 
todo el personal cubierto por esta póliza.

El asegurado está liberado de la obliga
ción de llevar tal libro cuando lleve el 
Registro Unico a que se refiere el artículo 
2o de las Condiciones Generales.

Está igualmente obligado a llevar el li
bro de "Sueldos y Jornales", en el que 
se anotará diariamente y en orden crono
lógico la asistencia o inasistencia del per
sonal y el sueldo o jornal que gane, y en 
general todas las remuneraciones en efec
tivo o en especies.

Estos libros deben ser llevados sin en
mienda ni raspadura y de acuerdo a las 
demás exigencias requeridas por las regla
mentaciones vigentes, y serán exhibidos a 
los Inspectores del Instituto, quienes en ca
da caso dejarán constancia de su inspec- 
ció-q.

DENUNCIA DEL ACCIDENTE

El asegurado está obligado, para poder 
ejercer, los derechos que le acuerda esta 
póliza, a denunciar el accidente dentro de 
las veinticuatro horas de haber llegado a 
su conocimiento. Si el accidente hubiese 
producido la muerte, sin perjuicio de la co
rrespondiente denuncia, dará aviso inme
diato por telegrama o parte urbano al Ins
tituto, a fin de que éste pueda constatar 
el accidente ...antes de la sepultura del ca
dáver.

La denuncia debe hacerse en los for
mularios que para este efecto facilita el 
Instituto, y éste se halla facultado para 
efectuar en los libros del asegurado las 
comprobaciones que crea necesarias a este 
efecto.

Esta denuncia hecha al Instituto, no li
bera al denunciante de la obligación de 
formularla, ante las autoridades, a quienes, 
de acuerdo con la Ley N° 9688 y su De
creto Reglamentario, deben denunciarse los

’—casos--de’-ac: 
lesiónales. .

'MEDICA&O^EÁRNIAOBUTICA
■A ..e 11< -A' .
Instituto cipn^la ^su^ cargo los 

édicos/ y q farmapéptigos, .. queda

ASI&TEtNGIA

í'• ió .j.s^vic.ÍQs jm c
• convenido gue Jos.,prestara por medio de 

; . c., sus . facúltqiivos en sus, el 
notorios.. . . J

is^ consultorios o sa-

. Queda dgualmqnie |ópny^nido_gue-. el- le^
---- y su familia .deben.sujetarse. a las

os serán confiados a la. diligen- 
s^Jionorarios los

facultativos.cido. -para.. _sU3
ndo -la asistencia médica y far
rio se.-^qllege, cargg/del Insti- 

quedg facultad© /para..vigilar la

‘ .jsiongdo • y
_ _prescripciqi es que dicte, el xnédjcp del Ins- 
„ tituto. ...^- _ Lr i„T.. .

En das localidgdeg. no
-/tenga/faaultqtives,, los servicios., Hípicos y 

íarmacéutic (
•-cia-. del .....i tseguradq: y;c¿c!

..satisfará,;©! Instituto;, de^.acuerdo ql. aran
cel;. entable <

•- Aun-cuci
^macéuticg
tuto,, éste
curación da los obreros-, -por medio de sus 
médicos, y 
tomar a 
tencict en
constar pe r comunicación J escrita al Asegu
rado. Igualmente podrá
al Asegurado lá presentación de los com
probantes

si lo juzga' conveniente, para
su cargo . la correspondienie asis

ta forma que en cada caso hará

él Instituto exigir

médicos que orea necesarios, 
los efectos de la debida 

de la asistencia.
comprobación del

siniestro y

DE LAS INDEMNIZACIONES

12° Asegurado en elEl Instituto substituye al
los indemnizaciones y, en ccnse- 
depositará .en

13°

14°

15°

16°

pago de 
cuencia, 
de Jubilaciones y Pensioi 
de Garantía, - en su corso, el importe de 
las niismes, con 
que se er 
en las fechas que 
su salario.
El iínport = 
deras al 
tí culo 3 o, 
les límites:
Ley 9688.

\a Caja Nacional 
nes o en la Caga

excepción de la temporal 
fregará directamente a la víctima 

habitualmente percibía

a de las 
personal 
no excederá ep 

fijados en el

indemnizaciones, paga- 
comprendido en el ar- 

ningún caso de 
artículo 8o de la

El Institu :o no 
gún cáse 
ma mayo: 
cic-nal, c-i

pesos monada na-

quedará j obligado v en nin- 
a abonar enj conjunto una su
de treinta mil

cuando haya ocurrido un accidente 
que afec:e a más de

exceso, si lo‘hubiera, a cargo del
una persona, que-

dando el 
Asegurad o.

CESACION DEL TRABAJO O INDUSTRIA

iirato quedará de hecho rescindido

y Jornales", aj fin de proceder a

Este con:
por cesación de la empresa o industria del 
Asegurad o. Producida ésta, deberá dar cuen
ta inmediata al Instituto, y dentro de los 
quince oías remitirá una copia del Libro: 
"Sueldos
la liquidación defin-ieiva de* la póliza de 
acuerdo

El Ins
a reintegre

6o.con el artículo
ituto recibirá el 25
:ar en concepto de 

por la i escisión anticip

% de la suma 
indemnización, _ 
del contrato.ada

RESCISION

El Instituto se reserva 
cindir eíte contrato, con previo aviso de 
quince cías, por carta

tomará el total de sueldos y Jor*

el derecho de res'

certificada. Em tal
caso; se

fqlta.de


* ñ‘afé&’*p8§adbs kaStcr'fü "lecha’ áe-rescisión 
y se procederá a la reguláiizációh definí' 

gpáliza^ -ény i'g deter
mina el artículo 6° de estas Condiciones 

■'• ■<-§ehérdlei. El¿ ”cé»aiá éñd&ís Jéféctos
■ ■" a Tái • ÍQ ■ Wíás del -Bjcfeí jfefcyfel Ins' 
Mífefe Hñ fe ááife ^értífi^da- a :qué arriba 

sé HricÓ féíéréñbfe-. •
.17° Cualquier modificación hecha- pór él Ase'

• g&Wló ‘en fes -cóñáicTdñés o íünjciónamien' 
•' •“ td dó ;aá 'éih'pr^sB/ó-:iñdÚétfia, así tomo el 

■cambió de súé útiles o •miaqúinás', deberá 
ser previamente declarado al Instituto; quien 
■^o'r ñiédio dé ün . ehddsó íecfificárá la pó- 
liza.

Si estás modificaciones agravan el ríes' 
; * • ;gó, S ‘instituto tendrá él déréého de au' 

mentar id prima 'éh razón de id diferencia, 
■-y *eS cósa dé réhular $éi Áí£e§urade dicho 
aúSBñfe, ^bWá aquél rescindir el contrato 
ífe acuerdo ■ con él artículo IB.

PRESCRIPCION LIBERATORIA

. -18° La! acciones émérgehteS de esta póliza se 
prescriben al año. de producido ei hecho 

i generador de la responsabilidad del Ins'
- ' tiftito.

DEFENSA JUICIO
19° Si el obrero víctima del accidente o sus 

derebho-'habieñtés, optando por la acción 
i de indemnización especial que le confiere 

la Ley N° 9688 iniciara juicio contra el 
Asegúiadó, el Instituto to'mará a su cargo 

| lo: defensa. En tal caso, éste designará el 
abogado y procurador que defiendan y re' 
presenten al Asegurado, y serán pór cuen' 
ta del mismo las resultancias del. juicio.

Eli asegurado no podrá hacer arreglo ju' 
dicial o extrajudicial sin previo consentí' 

» miento por escrito del Instituto.
El Instituto quedará libr& de toda res' 

ponsabilidad' si el Asegurado no diera avi' 
so de la demanda dentro del segundo día 
de la notificación de la misma, adjuntan 
do a dicho aviso la cédula, copias y de' 
más documentos queda acompañen, y una 
relación precisa y ^detallada de los hechos, 
para defensa en juicio.

El aviso y copias serán remitidos direc' 
tómente al Instituto per certificado con rej 

5cibo de retorno o erj mano propia, reca' 
bándose en este casó el recibo correspon' 

« diente.
En el caso que el Instituto fuera citado 

J directamente en juicio por el obrero víc'
tima del accidente o sus derechc-habieñtes, 

i cómo beneficiarios, de este seguro, el Ase'
- guiado se. obliga a facilitar y poner a dis'

posición del mismo, todos los datos y an* 
teeedentes para la defensa, so pena de 
incurrir en una multa igual al importe de 
la indemnización reclamada.

JURISDICCION
:20o Todo desacuerdo relativo al presente con' 

‘trato entre el Instituto y el Asegurado, de' 
berá ser sometido a las decisiones de los 
Tribunales de la Ciudad de Salta.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
GARLOS XAMENA

; Jisasa Armando Molina
És copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

____ -J-salí’a, Étf®fá:j.DEi-95i ~ j : ftOIíííriNyéFOAl*

L ó EDICTOS DÉ' MINAS
| -.A ;«ú. -r

N9 6701. — ADICTOS- DE-¿ÍM^&S. — Exp. fes Sero<’r,y-yAhgéjb J. Usañtjivárqs. Sírvase- 
N?v4ft8. Lá -fefeMad ^minTera- de las tener U. S. pnesenfe > fe - éxpuesfec • para darle
fe.bviñciañ notifica -BMW'qüé se cbñsfeeren con 
algún Béreckó, - p’árá q'üé lo hágdh valer en 
forma áéhtró dél lériñiñó dé 10% que se ha 
préseñfed'o el siguiente éscrllb ‘ ccá sus angr

¿ tacióñes y pr'o^éi’dos dicé así: Señor Juez de J 
’ Minas:-• Mdhuéi Égiíizabal, cüsádfe “comercian” 
. té, áe 54 dñó’s' :dé edad; fetgéntmó naturaliza- ’j 
) efe, con domicilió legcd éñ la callé Florida 
i efé ésta ciudad, sé "présénte unte U. S. y pi- 
j de: Permiso para explorar expfevácfenes y ca- 
. teas de minerales de 1? y 2? categoría, con 
¡ exclusión de los reservadas a la fecha de esta
solicitud, én u-ñá zoñá cié 2.000 hectáreas-' ;én . .. c -

hl War de SAN AGUSTIN, aSpaHánietito de !a sucesión de JUAN FEHES,-bajo apercibhnien. 
Carillos, éh fcréftos sin cércdr, ñi cultivar. ley:. Habilítase la Feria^ de Enero pro-

i La zona solicitadá sé ubic’árá dé acuerdo cd./ * - M"
1 croquis qúé acompañó y á fe siguiente des- siembre de 1950. 
Uri’pcióh: Sé toma edmó punto dé pá-ftida >el DISTAN C. MARTINEZ
rancho habitado £>ór Félñt RaBbs y María Ta
rifa. Desdé allí sé 'tpmún 2.000 feetros ál este, 
;5.0Ó0 metros al Suá, 4/000 métr'os al oeste,
5.000 metros al norte, y poi» último, 2.000 me- 

t tros al leste, Pegando así al P. P. y cerrando 
; el perímetro de la superficie pedida. A solo
efejeto dé déjai s’eñtacfe precedentes sobre el j FILOMENA GAMEZ DE AGETLERA, bajo aper- 

iP.P. hago constar qué 'éste- sé encuentra sobre 
,1a quebrada djéñóminada por la gente de fe 

¡j zona, con él nombré de ASPERAL. Para tal fin 
í cuento con la capacidad técnica, materiales y 
r herramientas necesarias. Manuel Eguizabal. En 
. 6 de ó’ctúb’ré, Sé Degistió en libro "Control de
Pedimentos". Neo. Salta, Octubre 7 de 1950.
Téngase por registrado el presente permiso 
de cátéo solicitado por don Manuel Eguizabal 
en él Dé:p. Cerrillos, SAN AGUSTIN y por 
constituido domicilio en esta ciudad callé Flo
rida 660. Para notificaciones en Secretaría de
sígnase los jueves dé cada semana o siguien
te hábil, en caso de feriado. De acuerdo con 

. lo dispuesto por Decreto del P. E. 133 del 23 
Julio|43, pasen testós autos a -Dirección de Mi
nas. Outes. Señor Director; Con la presenta-

. cióñ de la fotografía efectuada por el inte
resado a fojas 7, del punto de partida para
la ubicación dél cateó solicitado debe tenerse 
por cumplida la exigencia formulada, a fs. 4- 
Este Departamento estima puede continuarse 
el trámite hasta llegar a la concesión que 
debe darsé condicionada a los puntos seña
lados por este Departamento a fs. 4 de este 
expediente. Noviembre 13 dé 1950. J. M. To
rres. Salta, 30 de noviembre de 1950. Señor 
Juéz. Contestando la vista del informe de Di
rección de Minas, manifiesto conformidad con 
el mismo. Pido a U. S. ordene el registro y 

•publicación de «edictos en él Boletín Oficial. 
(Manuel Eguizabal. Salta, diciembre 12 de 1950. 
t La conformidad manifestada y lo informado 
'por Dirección, regístrese en "Registro.' de Ex
ploraciones", fecho, vuelva al despacho. Ou- 

^tés. Salta, 14 dé diciembre de 1950. T>e regis
tró en “Régistro de Exploraciones" doy fé. Neo. 
j Salta, diciembre? 14 de 1950. Habiéndose efec
tuado el registro, publíquese edictos en el Bo~ 
(letín Oficial de 1a Provincia, en la forma y 
■ por el término que (establece el Art. 25 del Cód.
de Minería), de acuerdo con lo dispuesto por 

: Decreto 4563 del 12|IX|44. Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía de ’ Mi
nas y notifiques© a los propiéTarios del suelo

•?} ' ■ ' ■ ' - ------------------------------------------ U .

Quicé. ^ISéífeh Juez stManújel Eguizabal, a U. S. 
\ digo: Que denuncio como propi¿ tarros del sue

le, y donde, rréálizáréjrél jfete^^ávloM Drés. Car

mferveñéió-n - §u%fejfertünidad. -Manuel Egui-
zábal. •— Eb qú’é 'ée hace --'saber á sus efec-’ 
fes. r— feaha,'diñfembre 28 1950. — ANGEL
IÍE0, . EAénbdife -'dé - Mindó:"
< ' 29|12|-5Q .al 12|I|51

EDICTOS. SüGESQWOS
N’ 6727 — SUC'eMÓ'HÍO': — Cárfés Oliva Ardo?, 

' Juez de Illa. Nominación Qvil y Comercial, 
cita y emplaza .por edictos durante treinta 
días en BOLÉTIÑ ÓfiCIÁL y Foro Salteño, en

• ximo para la publicación. — Salta, 29 de di- 
ciembne de 1915(1

— Escribano Secretario 
e) al 1‘6[<51.

N° 6-725 — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aróos? 
Juez de 3a-. Nominación Civil y Comercio:!, cita 

’ por treinta días en edictos en Foro Salteño y BO 
t LETIN OFICIAL a los interesados en la sucesión

cibimiento fee ley. Habilítase fe Feria de Enero 
próximo para la publicación.

Salta, 30 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ) — Escribano Secretario

e) 3[1 al 14]2[9S1.

!; Ñ° 6720. ~ fáftÜfrÓ. — El Juez Be Primera 
? Fhstañciá Tercera NóSñiñáción eii fe Civil y ^Co
mercial Dr. “Carlos Oliva Aráoz cita por el tér- 

í mino de treinta días a herederos y acreedores 
:dé NAYA o ÑAUA ÁBRAHAM Í)E AERAHAM.— 
Habilítase lá feria de Eúéro pará la publicación 
de edictos. — Salta, 29 de Diciembre de 1959, 
Año del Libertador General San Martín. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ), Escribano Secretario.

e) 311 al 14|2[951

N° 6715. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez en 
lo Civil y Comercial ¡de Ira. Nominación Doctor 
Jerónimo' Cardozo cita por treinta ¡días a herede
ros y acredores de SÁÑTÍAGO' CHILO y de PO
LONIA VÍLLÁGRA DE CHILO. Asimismo, se hace 
saber que se encuentra habilitada fe Feria de 
Enero de 1951, a los efectos de lá ¡publicación 
del presente edicto. Salta, 28 de diciembre de 
1950, Año del Libertador Generó! San Martín. —■ 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano-Secretario.

e[3|í| al 14|2|5L

Ñ? 6712 — EDICTO: -— Jerónimo Cardozo Juez 
de la. Nominación Civil y Comercial ■ cita y 
emplaza por el término de. treinta días a he
rederos y acreedores de don Ramón Barrionue- 
vo y de Exaltación del Milagro Cruz o Milagro 
Alvarez. — Salta, 28 de diciembre de 1950.

JULIO ZAMBRÁNO — Escribano Secretario 
e) 2|1 al 14]2[51.

N? 6711 — SUCESORIO: — El Dr. Ernesto Mi- 
chel, Juez de Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JOSE BLAS ARROYO ó MORENO, 
habilitándose feria de enero peora publicación.
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:2|ÍWÍ?W1: <
bórb 'dpérhíbiíniéTiíb ^ déNdey.
FéHa’’Tüdicía5 pró^má ;$idrd la pütíífecióñ’de
edictos. •’ “•7íí?:~ ’ —

n’’ íM-y TíífkMtíiTkRfbl’-— *cXíB&M olí 

/A ARÁÓZ, íúez 'Civil ;3'a. Nominación, cita 
por treinta días, a, herederos y acreedores de 
BENE SARAVIA DE"f>IEZ. Salta, Diciembre 
28 de 1950, AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL 
SAN -MARTIN. s . . "
TRISTÁN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29]-l¿|50 al i3|2|51. ','-

•■- *'• • * • ^Bálfct, ’23 Se -'Sibiémbre fSSSL
TRISTÁN -C. ¿5MWÍÍtÍNÉZ Escribano Secretario 

e) WW W-

, 1950. JaEfeAREOS 
: bañó Secretario.

■EWÍtfQUE FIGUEROA, Escri-

■e:H9|W¡S0;al3Hl^l.

W9 %7®7 — sWÉSÓRtó: — Carlos’‘Oliva Áráoz,. 
Jaez dé tá. Iñstáríciá y litó. Ñomiñacíóh en Ib 
Civil ‘y Comercial élta y émplázá por edictos’ 
durá'rfté tñeinlá días en Foro Éálléñd y BOLE
TIN OFICIAL a toctos Ids interesados ct la su
cesión áé PEDRÓ füLÍÓ ÑUÑEZ. — HáWftase 
la Feria dé Encero próximo para la publicación 
de edictos. — Salta, 27 de diciembre de 195O> 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29112^0 al 13|2!51.

6G97 . — •SUGESO8IG: — CARLOS -DUVi 
A-RAOZ, Juez Civil y 'Comérciéd Tercera Nbw- 
-nac-ión, bita y emplaza por treinta días: -a be- 
rédéré’s t acñeéfdbárés de- FRANCISCO’ SOLA
NO BAmiONUEVO. — ^abilítcfeé Feria ®ér& 
próximo.

Salto:, Diciembre 23 de ,
TRISTAN C. -MARTINEZ — -Escribano Secreteáis» 

- ^5 27|12pÓ al

SUCE|SOHIO: — El juez de. 2a. .Np-
-.OoHiercial D ictor ERNESTO

N* O -
1 miración Civil y

MICHEL cita y emplaza por,treinta días, -con 
, hábil-ilac-ión de fma a. herederosy acreedores

ciémbre 41 de, 19 
San btetín. —

ROBERTO LER

.CTOR CASQUlL Salta, Di- 
bO — Año 'del Libertador Oral.

DA i— Escriba 
e) 18|12|50

no Secretario
31 3Q|1{51.

Ñ 9 sWó — SUCESORIO: — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de la. Instancia y lila. Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por edictos 
durante treinta días en BOLETIN OFICIAL y 
Foro Salteño, a los interesados en la sucesión 
de ALFONSO LÓPEZ CASTRO o ALFONSO 
F.UGEÑTO GREGORIO FELIPE SANTIAGO LO- ¡’®

El Juez en. Jp W1 
Dr. Ernesto- Míc^éL -cita y emplaza ’^ár 
lá dWs "á heTéáérÓs y Acreedores We ífei 
:Sár-ávíá, Sote, *23 #e diciembre “dé 1W0, 
'del tíberiadór 'GWeral Sdñ McaTM 
Habilítase Id Téría 'de -eñerb p'árd let pubTicht- 

; ci'ón. dé^ediaió's.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secrétcrio 

e) 27|12J5G al 9|2!5L

:> €166. -- SUí^OliM

jrá feéta'ííciá, Ertheró Wminc^cióñ,
ÍFEihtá días cr 'he rederos y acreedores d>; MAfl- 
tíÑ WWCÍÓ. Habi&asé lá Feria. S®á; Dr- 
díémbré 12 de I95Ó? -
EscVibanó ’SecTei 3rio.

. Juez de- Primé-
“értá Wi

K? 6660

J/ULIO R. ’ÍÁM’BRÁWO,

’e|l’4|p[50 el 20|l[51. •

PEZ CASTRO. Habilítase lg Feria de Enero 
próximo para la publicación de edictos.

Salta, 27 de ^diciembre de 1950.
TRISTÁN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29¡12|5Ó al 13|2|51.

> %6$2 WCfÉSbfilOt -
Michel, Juez Cfvrl, cita y emplaza por treinta 

■‘días á los hé'rederbs y ‘acreedores dé José Liu- 
| zzo. Juzgado la. Instancia, ‘2a. •Nominación 
Habilítase la ’fériá de -enero para publicación 
edictos. —■ ■Salta, 22 d*é diciembre ‘dé T950. — 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 

ROBERTO LERIDA -— ^Escribano Secretaria 
e) 26¡12|50 ál 8|2|51.

El Doctor Ernesto

EDICTO SUCESOHIO: El seco?
Jtítez doctor Ernhsto '^líóhél, a 
Tárente Üel Jtfzgadó de Wirñéra 
mera Wóññnáéioii en lo Civil y fCómé¥cial, cíis 
y ‘emplaza por
•héredérós y acreedores dé doña. JULIA MOYA 
•®E CARRIZO, perra que Wmpc 
valer ‘sus defechos. Con hábil

cargo interina- 
Instancia y ■ Pri-

éJ riérmi'nó de treinta ¿tías a

Salta, 7 de Diciembre de 1950.

rézcdn haciendo 
ítáció'ñ de feria. 
- JULIO R. ZAM-

BRANQ., Escriba: ío-Sécretario.
* e) 13[12 al 19fl[5L

N? 67Q4 — SUCESORIO: — El Juez de 2a. No
minación y Comercial Dr. Ernesto Michel cita 
y emplaza por treinta días con habilitación 
de feria a Herederos y acreedores de HUGO 
WALTER TOLEDO. — Salta, Diciembre 26 .de 
1950 —Año del Libertador General San Martín. 

.ROBERTO LERIDA ’ — Escribano Secretario 
e) 29|12|50 al 13|2¡51. ’

N9 6703 — SUCESORIO: — El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial Dr. Ernesto Michel 
cita.y emplaza por’treinta días con habilitación 
de feria a. herederos y acreedores de SILVERIO 
LOPEZ. — Salta, Diciembre 26 de 1950 —.Año 
-del Libertador General San Martín.

ROBERTO LERIDA —■ Escribano Secretario
e) 29|12|50 al 13|2|51.

N9 ¥686 — SUCESORIO: — El Juez én lo Civil 
Y Comercial Dr. Ernesto Michel, a cargo inte’ 
Finamente dél Juzgado de -Primera Nominación 

hén lo Civil y Comércial, cita por treinta días
• a los herederos ó acreedores de Sara Idiarte de
• Moya, habilitándose para la publicación del 
1 présente, el próximo . feriado de enero 1951.
J Salta, 21 Diciembre Año del Libertador Ge- 
i ó eral San Martín 1950.
, f. ZAMBRANO —■ Escribano Secretario 
i- e) 22|12|50 al 7|2|51.

I N’ 6681 — SUCESORIO. — ERNESTO MICHEL,
Juez Interino de Primera Nominación Civil y 

( Comercial, cita y emplaza por treinta días a he- 
í rederos y acreedores de BAJLDOMERO CARDO-

ZO. — Habilítase feria de Enero próximo. —

N9 665B — lS1
CHEL, Juez d‘e
Comercial cita 
herederos y acieedores de ANGEL RUDECIN- 
LTÓ TÉJERTÑÁ.
ximo. — Salta,
BERTO LERIDA,

tfCESfORlO. •— ERNESTO MI-
Segunda Nominación ‘Civil ‘y 

y emplaza por ‘treinta . días q

Año del Libe:

— Habilítase 
diciembre 9 dé 1950.
Escrfbaho-Séare'tario.

ej I2|12¡50.ál 1'8|I¡5I. 
rtador Genércd San Martín.

feria enero pró-
RG

,N9 6658 — SUCESORIO. — ERNESTO Mi
CHEL, Juez Interino de Prin era Nominación
en lo Civil y Comercial, cite: y emplaza po? 
treinta días á 1 herederos y acreedores de JOR
DAN ROLDAN. — Habilítase ^eria enero próxí1

N9 6702 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. ; 
Nominación Civil y Comercial Doctor CARLOS ¡ 
OLIVA ARAOZ, cita y emplaza por treinta días i 
con habilitación de feria a herederos y acree
dores de CESAR o RAMON CESAR ARIAS y en 
particular -a los herederos y legatarios institui
dos: Teresa Robles de Arias; Jorge Adalberto 
Montañez como sesionarlo de Rafael Valdivie- 
zo, Carmen Rosa Montañez de Chilo y Walter 
Montañez. — Salta, Diciembre 27 de 1950 <— 
Año del Libertador General San Mártín. 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 29|12|50 al 13|2|51.

Salta, Diciembre 18 de 1950. — JULIO ZAM
BRANO, Escribano Secretario.

e|21|12|50 al 2|2|51.

rno. — Salta, ciciembre 9 de 
R ZAMBRANO, Escribána-Sec

1950. 
retario.

JULIO

é) 12|12|50 al 18|1|51‘.

N9 66^9 -SUCESORIO» — Carlos Oliva Aráoz, 
Juez de Illa. Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta dias en, edictos en 
Fofq S-alteño y Boletín Oficial, at los interesados

N9 6677 — SUCESORIQ, — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don Pe
dro Ignacio Guerra. — Habilítase la feria de 
enero para la publicación de los edictos. — 
Salta, 18 de diciembre de 1950 — Año del Li
bertador General ’ San Martín. — ROBERTO LE
RIDA, Escribano Secretario.

e) 20|12|50 al 19|2|51

N* 6675 — BDÍCTÓ SUCESORIO. — El Juez 
de l9 Instancia 39 Nominación Civil y Comer
cial Df. Carlos Oliva Áráoz, cita y emplaza por 
Ireinta días a herederos y acreedores de doña 
CECILIA o MARIA ELENA ABREGO DE SOSA,

N9 6657 —> SI 
Juez interino de 
cial, cita y em 
deros y acreed

UCESORIO. ’ — Ernesto Michel. 
Civil y Comer-l9 Nomina ció

plaza por treinta. días a heré- 
bres de-don MOISES VARGAS 

y doña BERNARDINA LOPEZ :
.H'O, Secretario.
1950.

■evl2|

JULIO ZAMBRA 
Diciembre de ’

DE VARGAS. - 
. — Salta, 5 d©

L2|50 al 18(1 ¡51.

SS49 — SUpESÓFiO: — El señor Juez’ de*
:a Tercera Noriinación Dr. Car

los Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña RITA 
MOLINA DE BERBÉL, con hcbilitación de fe
ria. — Salta, ciciembre''6 dé

Primero: Instanc

1950. —Año del
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-Libertador-General Sañ“ Maftí-ií. - - v_. El - señor- - jue'z -de 3a-;' Nominación’-cita-a rinteesa^Oestef-prepiedad^-SuGestón —-Má-r-cos -V-áldiviezo.
T’RTS.JJAN,. JC.^MA:R^INÉZ;t7- Escribano Secretarip : do.s.por- -30--.-días ípqrg. que.. hagcni1.vaier sus ..dere.- Salta,,.22 de. diciembre de 1950, AÑO DEL JLI- 

al 16]1¡5Í. ' chos. ?. Edigtcs/'Fora Salteño" y tBpLETIN OFL ’ 1
- r,--------  , t r ,7r CIAL.. — Salta, diciembre 30 de 1950, _

N9 6648 — EDICTO. — El Señor’jxiez. de-la. In¿; IBISTÁN C.. MARTINíá — ^cribano' Secretario 
tcinciay^a. Nominqqiórij en lo Civil y Comer- . „,.v _.,f . ;. •©), 5:|1_|.S1 al 19j2j51.
cM Dr. CARLOS OLIVA ARAOZ, ’ cita y em-■ 
plaza por BO días a herederos y acreedores de : 
ROQUE SERAP-IO Y MAÑUELA -JAIME. Í)B < SE-.
RAPIO;' Con habilitación de feria. 'SálfáT'dÍA 
ciembré: '6 dé : 1-950.- —-AñO'-del -Libértadoi G’e-

‘íieráPSan Martín.--'- • ' \ : . . •
TRISTAN C.. MARTINEZ — -Escribano’ Seáretarib

•— -"-••• ■ --é) 9|12}50 cd-16|l|51 •

■ ¿en-.’interesadóSs éh ,1a cposesíóra treintañal solicita-J
■ dó -por tes. esposo® don. CASIANO- HIPOLITO rCARr J 
JdqZKS.- y' doñá-t.-JOANA FRl®J10íSQS. LOPEZ;-DE ¡ 

' CARDOZO,- sobre el inmueble denominado Y'Calr J 
¡zar" o "Aguada de las. Peñas”, ubicado m Cor

.... ■ • rr alito, depariam ente ; S gol C'artes, son. superficie.!
N- 66^9 — SUCESORIO. —- El Juez en lo Civil _ ^tp^ximada .de 2569'í hectáreas, y -•limitado' ál ,Nor> 
y Comercial Dr. hrnésto MicneT a cargó íñlé-. t@ con 'finca IMpral'e^' de sucesores de Manuel j Salía/ picíem&é' ^l de 1950. /
rinamexite del Juzgado.;.^ ylq. --Nommación/--en Q^eZf al- sud con la deuPedro’ Lávaque-antes CARLOS ENRIQUE * ÉIGUERÓA  ■.. Secretario 
lo Civil y Comercial, cita pgr treinta días a los Luis. Tula, ai este con el río Grande o.-Gglcha- | 1 . s . 3) 26I12L50 ql 8|.2|51.
herederos o .acreedores de. ECOLAS.TIC0 y al.Oeste con el río Amblayo, —para que ;
RAM. — Salta. A ¿le. Diciembre de 1950, Año !ge .presenten hacer valer sus derechos dentro de 
del Libertador General jóse de • San Martín.. •gcs días, bajó apercibimiento. Habilítase ri- 6688

J. ZAMBRANO — Secretario ' *’ :
e) 6¡Í2¡50 al 13¡1¡51.

N9 8627, 
Juez Civil 
ra abierto 
Romero y 
herederos

— SUCESORIO; — Ernesto Michel 
Primera Nominación, interino, decía- 
juicio sucesorio María Romero de 
cita y emplaza por treinta5 días .« 
y acreedores. — Salta, 13 de Oc«

tubre de 1950. — Año 
San Martín. JULIO R. 
•Secretario.

del Libertador General 
ZAMBRANO, Escribano

2|12j50 al 10|l|5L

N* 6624 — SUCESORIO; ERNESTO MICHEL, 
Juez Segunda Nominación, . cita herederos y 
aeradores de RAQUEL ARIAS DE FIGUEROA.- - 
Habilítase -la Feria. — Salta, Noviembre 30 de 
1950. — ROBERTO LERIDA Escribano-Secretario.

e) 19|12|5P’ al 9|I|51. '

N* 8619. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de la. Instancia ien lo Civil y Comercial 
■3a. Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita \ 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores d» don BALVIN DIAZ, para que dentro 
-de dicho término hagan valer sus derechos boj o 
apercibimiento de ley. Salta, noviembre 2sbde 
1950. Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

. e) 30|ll¡50 al 8jl¡51

— SUCESORIO. — El Juez de Ira. 
Instancia 4ta. Nominación Civil, cita a herede
ros y acreedores de ADELA QUINCOT DE MAR
TINEZ/ por treinta días, bajo apercibimiento. 
Salta,.Noviembre- 27 de 1950, Año del Liberta
dor General San Martín. — Habilítase la Feria 
.para esta publicación. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e) 29|ll(‘5O al 5|1¡51

POSESION .TBEIXTAÑAL
N° 6731 — POSESION TREINTAÑAL: — Nieves
Nora de La jad solicita posesión treintañal in
mueble en Coronel Moldes dpto. La Viña, que li-

- mita: Norte; Camino que va a Coronel Moldes:
Sud; Celestina de Carrasco; Este, .Camino Vecinial;
Oeste; Fidel López y Guillermo Villa con uña ex- ¡ dis de Sucesión Angel .Solá; Este, finca "Los 
•tensión de 1’3 Hs. 90 áreos, 44 mts. y 7690 dcm.2. Sauces” y propiedad Sucesión de José Sánchez.

N° 671SPO&ÉSÍCÍN TREINTAÑAL. — H Juez Ñ* 6680v^iPOSESiOÑ' TREINTAÑAL. AMARIA ‘ 
de' '.Primera ’ Instancia y ’" 2á. ’ Nominación' Ur. "Er < , REYES -'-RUFINO -DE -QrTIZ, ‘ jposésíóii
tósttp’ •Michel;-;C‘-ETA a.'tódosríteeríqúe se ‘bóñside- j freiíñdáa: ihmüeblé^tel' "PARAÍSO*' uíribadó en.

Galpón Dpto. Metan Pcia¿ de Salta- ¿Eüñites: 
NORTE-'^Y -“ESTE:"1 éoñ- pfopiedád? de -"Welírido 
SuárezJ '•co^-*aáifiiñá nacional ruta J.6 y 
OESTE --propiedad • Cié ric'o Hnasr — José' G. 
Arias Almagro Juez Civil,.„cifg. .durante... tr^eim- 
t’a díaá^a los que se., crean cop .derecho a di
cho inmueble, • para hagan valer su... título..

. . _ . - POSESORIO: —. Él juez de Primera
’ la feria de Enero ¡para la ¡publicación.. Salta, Di- instancia y 2a. Nominación en lo Civil y Co-
cíembre 22 de 1950. — ROBERTO LERIDA, EscrF mercial Dr. Ernesto Michel-, CITA a todos los
bcrno-Secretario. interesados en' la posesión treintañal solicita-

e|p|l al 14|2|51. : da .por-doña ELODIA YAÑEZ DE LAMONACA
. ; sobre--dos. inmuebles ubicados en Él Carril,
N- 6705 — POSESION TREINTAÑAL: — FLO- DPte. Chicoaha, consistentes: l9) Casa quinta
RENCIO AVALOS, solicita posesión treintañal er¡ cercanías del pueblo, sobre el cami- 
sobre finca "Río Salado” en Amblayo, Depar- no a Las Garzas qu© mide 58.85 metros de 
lamento de San Carlos; limitando: NORTE: fin- frente por 148.50 ms. dé fondo y limite?: Norte 
ca "Cortaderas” d.e Florencio Avalos; SUD: fim- camino provincial a Las Garzas; Sud y Oeste 
ca "La Angostura" de Zenón Avalos; ESTE: propiedades de P. Martín Córdoba y Este la 
propiedades de. Avelina Barrios y Salustiano • ^-e aon Froilán Ríos. — 29) Finca denominada 
López; OESTE: Río- Salado. —• Carlos Oliva 
Aráoz, Juez Civil de Illa. Nominación cita y 
emplaza a quienes tuvieren mejores títulos por 
treinta días. —■ Lunes y jueves notificaciones 
en Secretaría.

Salta 28 de Diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

e) 29¡12|50 al 13[2l51.

N9 8693 — POSESION TREINTAÑAL: — El Se
ñor Juez de la. Instancia en lo Civil, y Co
mercial, . . . Nominación hace saber a sus efec
tos que don Cecilio Arias ha solicitado la po
sesión treintañal de' dos inmuebles ubicados en 
el Partido de Angastaco, Departamento de San 
Carlos, comprendido, el primero, dentro de los 
siguientes límites: Norte, con Justa Sánchez; 
Sud, sucesión de- Bartolomé Arias, Este Río 
Calchaquí, y Oeste, el filo dé las peñas. El 
segundo: Norte, sucesión Quipildor; Sud, suce
sión Hermenegildo Arias; Este, Río Calchaquí, 
y Oeste, el filo de las peñas. — Salta, 21 de 
Diciembre de 1950. Año del Libertador General 
San Martín.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 27¡12|50 al 9]2j51.

Dr. 
por 
con 
por

N9 6691 — POSESION TREINTAÑAL. — 
Ernesto Michel, Juez Civil, cita 
treinta días a todos los que se consideren 
derecho q la posesión treintañal- solicitada 
doña Esmeralda Valencia de Mansilla, sobre 
el inmueble ubicado en el Partido "La Cal
derilla”, Departamento La Caldera, denomina
do "Potrero Grande”, que limita: Norte, con 
arroyo de Valencia que separa la propiedad 
de Paulo Martínez; Sud, con finca Santa Gertru- 

bertádor.’geñérál sán;mXrtín.' . 
tándose ia.íena. de enero para la publicación.’ 
_ROBERT(^?XfeRlD’A —_Escribqnp__ Secretarios 

e): 26j¡12]50 aL 8|2¡51.t J.

Néstor Agustín Zamora, y Oeste 
Raúl Gutiérrez, antes de- Pablo

' “Santa Rosa”, con superficie aproximada de 0 
hectáreas y limitada: Norte propiedad d© Mar
cos Benjamín Zorrilla, antes del Capitán Se
rrano; Sud camino provincial a Las Garzas; 
Este camino vecinal separativo de "Las Barran
cas", del Sr.
propiedad 
Gutiérrez.
Habilítase

SALTA,

de

feria de enero.la
Diciembre 19 de 1950, —Año del Li

bertador General San Martín.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 26J12|50 al 8I2|51.

N9 6683 — TREINTAÑAL:1 — El Juez de 2? 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a Jos que crean tener derechos sobre inmue
ble en Talapampa (La Viña) con catorce por 
cuarenta 
Cancino 
Poniente, 
Domingo

metros, limitando: —Norte, Domingo 
o sucesores; Sud, Francisco Alfaro; 
calle Estación ferroviaria; Naciente, 
Cancino, posesión solicitada por. Ra

quel Lávaque de Samson. Edictos 
habilitándose Enero próximo.

ROBERTO LERIDA — Escribano
e) 22] 12150 al

treinta ‘días

Secretario 
7|2|51.

N- 6678. — POSESION TREINTAÑAL. — Por 
disposición del juzgado de 2da. nominación, 
civil y comercial, de esta provincia, cítase por 
treinta días a interesados en la posesión trein
tañal, cuya comprobación tramita doña Juana 
Rosa Zambrano de Moschetti, respecto a un te
rreno, de forma irregular, sito en el pueblo 
Rosario de Lerma, con frentes a las calles Co
ronel Torino, Leandro N. Alem y 9 de Julio, 
con superficie aproximada de 1.400 metros cua
drados; limitando: Norte,, propiedad de 'Adolfo’ 
Davids; Este, calle Coronel Torino; Sur, propie-
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aproximadamente 12 hts. 796,35 mts2; — El dq" promovidp por Florinda Angel de Mois'és» 
Dr.'ERNESTO MICHEL, Juez de 2? Nominación ubicada, en Dpto. San Martín) esta Provincia, 

, cita y emplaza, a interesados a hacer valer sus con extensión 4.000 metros de fíjente sobre Aíro-

dades de Fidel Dcturich y de sucesiones de Ma
tilde V. de Plaza y Lía Reyes y calle Leandro
N. Alem, y Oeste, calle 9 de Julio.,— Se habi
lita la feria de enero para la publicación or
denada. Salta, 16 de diciembre de 1950- —
Ano'del Libertador General San Martín. — RO- j bre 28 de 1950. ROBERTO LERIDA, Escribano

derechos por 30 días por edictos en BOLETIN 
■ OFICIAL y "Foro Salteño". —- Salta, Noyiem-

PAG. 13

Angel de Moisés,

BERTO LERIDA, Escribano Secretario.
e) 20(12(53 al 19|2(51

.Secretario.

,000 metros deí fondo y limiia- 
uebrada Honda que la divide 

de Antonio Viljarroel; Sud<

e|4|12]50. al 11|1[51

Ñ9 6634. — POSESORIO; — El Dr Ernesto
MICHEL, Juez 2? Nominación cita y emplaza 
por treinta días a interesados en posesión 

-San Carlos, Departamento dél mismo nombre treintañal de inmueble ubicado en “El Barrial , 
limitando uncí: al NORTE, propiedad Segundo Dpto. San Carlos, solicitado por JACOBO - PE- 
López y Ramón Serrano, hoy Roberto Carral; ] URO BURGOS,, por edictos en "Foro Salteño* 
SUD: Terrénos de Mercedes Córdoba dé Car-, y BOLETIN OFICIAL".
dona y-Jaime y Juan Antonio Cardona; ESTE/ÑÓRTE; Hdos; Simón Ródríguz; SUD: Carlos "Noviembre 17 de 
fracción Mercedes Córdoba de Cardona; OES- Meriles; ESTÉ: Pedro J. Lavaque; OESTE; Ca- ñera] San Martín, 

do; NORTE: sitio baldío de dueños desconocí-. 550 mts.; ESTE: 123 misa
dos; f . ___ _ j
menferio de San Carlos; ESTE: Camino Nació- ..DA, Escribano Secretario.
nal a Caiaydte; OESTE: propiedad de Ernes-1 
to B. Dioli. Ernesto Michel, Juez Civil 2? Nomi- ¡ 
nación, cita y emplaza por treinta días a quiei N? 6626 — POSESION TREINTAÑAL. El Juez de 
nes invocaren mejores títulos. Lunes y jueves, 
notificaciones en Secretaría.

N’ 6667. — POSESION TREINTAÑAL. — ES- 
CQLASTICO CÁRRIZÓ, solicita posesión tréiñ-. 
tañal sobre dos terrenos ubicados en pueblo

yo Pocitos por 4, 
da: Norte, con .C 
de 1.a propiedad 
otra. quebradq que- la separa ge la propiedad 
de Salvador Fig : 
dios y Oeste con 
de o Pocitos, 
de José María. To

ieroa; Este, con terrenos bai
la quebrada .de Campo Gran- . 

la separa de la. propiedad 
>tes y de Salvador Figúeroa; el 

Sr. Juez Dr. Carlos Oliva Aráoz 
cargo de este Juzgado de 4?

e practiquendispuesto que s ( 
por el ingeniero

interinamente a 
Nominación, ha 
las operaciones

Juan Carlos ¡Cadú, citándose
• Límites y extensión: a. interesados por .término treinta días. Salla, 

Libertador Ge- »
NRIQUE FIGÜE-

1950. Año de

TE: Camino Nacional a Los Sauces; el según- mino Nacional y mide: NORTE; 521- mts.; SUD; . ROA, Secretario.
Año del LibeOESTE: 134 mts. —

SUD: Caminó o calle que lleva al Ce- ¡ Salta, Noviembre de 1950. —- ROBERTO LERi-

e|4|12|50 al 11(1(51 (
—---- ------- ------------- | En el juicio de

4ta. Nominación Civil *y Comercial cita *7 em- 
Salta, 12 dé plaza por treinta días a los que se consideren 

Diciembre de 1959. Habilítase la feria de enero, ‘con derecho al terreno ubicado en Oran, calle 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. íPellegrini entré Nueve de Julio y Belgran®, se-

e|14[12|50 al 20|l[5L |ñalado'con el’N9 88, que limita: NORTE y OES- 
- ¡ TE, con Juan Zannier; SUD, con Juan Naser, Ju- 

N’ ,6668. — POSESION TREINTAÑAL. — VA- ho F' Corn®>° Y ArtUro Bertolini; ESTE, calle Pe- 
LENTINA LIENDRO DE OYARZU, solicita pose. plegrini cuya posesión treintañal solicita Fran-

. ,. lvr „ „ ¡ cisco Martín Giner.---- Salta, noviembre 27 aesion treintañal sobre finca Los Sauces , en : 
E] Coks Partido Seclantás, Departamento Mo
linos, lim tando: NORTE: Sucesión José Guz- 
mán; SUD: Sucesión Miguel Caí ral; ESTE: 
Cumbres de La Apacheta; OESTE Río Calcha- 
quí. — ERNESTO MICHEL, ■ Juez Civil
minación cita y emplaza por treinta días a 
quienes invocaren mejores títulos. — Lunes 
y jueves notificaciones en Secretaría. •— Saltó, 
12 de Diciembre de 1950. — Habilítase la feria 
de enero. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- j 
cretario.

29 No-

1950.
e) l®|12|50 al 9(1(51.

•lador General
12|1!

San Martín.,
1(50 al 1811151.

N* 6645 4 EDICTO SUC
deslinde, mensura y ameiona- 

’ miento promovido por don Mois 
. qüe Riera de la finca Ramadi 
’ Orán de? un cuarto de 1-sgua d<

limitada: No^te/ finca Palma 
; Sud, suceso 
sores de Santc

ESOHIO:

és Rodrigo Col- 
tas, situada en 
s frente por tres

e[14|12|50 al 20|l(51.

N? 6646 — POSESORIO; — Arturo Teofrato Bra
vo, solicita posesión treintañal terreno -en "El 
Barrial", departamento de San Carlos, que li-J 
mita: Norte, camino nacional de San Carlos a 
Animaná; Sud, propiedad de Gerardo Gallo y 
Amalia 'Serrano; Este’, propiedad de Amalia Se
rrano y camino nacional de1 San Carlos a Ani
maná; y Oeste, camino nacional de San Carlos 
a Animaná; y tiene una extensión de 9 Has. 5250 
mts2. — El Dr. Ernesto Michel, Juez de 2a. No
minación- Civil, cita y emplaza a interesados 
a hacer valer sus derechos por 30 días por 
edictos en BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Salta, Diciembre 2 de 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 7(12(50 al 15(1(51.

Ñ9 6615. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — El Juzgado de Primera Instancia y Pri
mera Nominación Civil y Comercial de ■ esta 
Provincia, citai por treinta días a interesados en 
ía posesión treintañal pedida por LIBRADO PIE- 
DRABUENA, sobre, un terreno situado en la 

i ciudad de Oran, de esta. Provincia, que .mide 
j cuarenta” y tres metros de frente por sesenta
• y cinco metros, también de frente, compren-
* dido dentro de estos límites: Norte, Elvira Paz 
‘ de Costa; Sud, calle Güemes; Est-e, Domingo
E. Navamuel y Germán Zemma; Oeste, calle 
Hipólito Irigoyen. — Año del Libertador .Ge
neral San Martín, Salta, 22 dé Noviembre de 

•1950. — JULIO R. ZA’MBRANO, Escribano Se
cretario .

1 eguas ^de fondo
Sola o Lapaehd;
López; Este, suceí

te, río San Francisco, el señor 
ra 'Instancia y S

.vil y Comercial 
operaciones por < 
Llama, citándose 
y colindantes, en

.TIN OFICIAL ha
Jándose lunes y

; feriado para notificaciones secr
6 de Diciembre de 1950. Año dej. Libertador Ge
neral San Martín. |

\ ROBERTO LER

•es de- Mariano 
s López y Oes- 
Juez de Prime- 
íción en lo Ci- 
practiquen- las 

ensor Guillermo

mgunda Nomin 
ordena que se 
el perito agrim 
por treinta dícs a interesados

. diarios Foro 5 
qan valer sus
■ Jueves o suk

alteño y BOLE- 
derechos, seña- 
siguientes caso- 
ataría. — Salta,

ÍDA — Escribáno Secretario 
e) 7|12|50 al 15(1(51.

N?

ZS JUDICIALES
'□R.LUIS ALBÉRTO

U D -I C I A ij
■ El cía' 24 de Enero de 19|51, a
en 20 de Febrero 12, subastaré

6713 — P
J

DAVALOS

•e) 29|ll|50 al 5|1|51

: N9 6611. — POSESION TREINTAÑAL. — Car- 
i Ios Oliva Aráoz, Juez de 3a. Nominación en lo 
. Civil y Comercial cita por treinta días a los 
interesados en el juicio de posesión treintañal 

¡ deducido por Mercedes Saravia de Saravia, 
. ubicado en Quebrachal, Departamento de An- 
j la, limitando: Norte: Alfonso M. Saravia; Sud: 
í [osé Romero (h.); Este; calle que separa del 
j F. C. y Oest¿ Río Pasaje. — Salta, 17 de No- 
í viembre de 1950, Año del Libertador General

N’ 6635. — POSESORIO. — Pablo Mesples gan Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri- 
solicita posesión treintañal terrenos en Cobos, j 
Dpto. M. M. de Güemes. El P colinda: NORTE. \ 
Dominga de'Fernández: SUD; Juan Cortez; ESTE ! 
Pablo Mesples; OESTE; calle pública y mide 43 J 
mts. de 
colinda:
Augusto 
OESTE;

é) 28111|50 al 411(51

las 18 hp-
SIN BASÉ, 

de adobes, techos de paja y 
y alfajías de madera de palo 

3 alambre y ¡tiento. de cuero 
r ventanas fabricadas con ía 

— Esta construcción forma 1 
.ones 1 cocino:
de frente por 50 mts. de ion

io sobre terrenp fiscal, ubica- 
d de Tolar Grande, Dptc. Sañ 
Cobres de esia Provincia. —-
de. 4a. Nominación Dr. Arias 

ds “Ejecutivo 4— Ricardo 'Cha-.- 
> Ibarra" Expte. N9 13619Í948. 
'ematé el 3*0% del precio. .— 

Comisión arancel a cargo del
O DAVALOS — Martiliera 
a feria de Enero, paro: la pu

blicación del presente y realización de la su-

ras
una construcción 
barro, tiranterfas 
blenco, sujetas • 
crudo, puertas y 
blas de cajones, 
salón, 4 
deros de 
do, todo ediíicqc 
do en’la localidee 
Antonio de los ’ 
Ordena Sr. Júez 
Almagro, en aut 
vez vs. Emeferio 
En el acto del n

hgbitac
24 mts.

LUIS ALBERD
Habilítase ’<

basta. —

corral y saleo

comprador.

22|1.|51.e) 2J1|51 al
DESLINDE MENSURA Y

. _ AMOJONAMIENTO
6656 — DESLINDE. MENSURA Y AMOJO-

frente por 116 mts. de fondo. ■— El 29 
NORTE; Ingenio ‘San Isidro": SUD; 
Pedro Mesples: ESTE; Río Mojotoro: 
Dominga de Fernández, Pablo Mes- ¡ NAMIENTO. — En el juicio de deslinde, tren-

pies y Juan Cortez y miden los dos terrenos' sura y amonojamiento de la finca "La Ban-

N9 . N° 6733..
DE LA SOCIEDAD
da/'Sánchez; ri

CONTRATO- DE COÑSTiraCION
DE nESPONSABIUDAD LIMITA'

OS Y .COMPAÑIA". . ,
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cios, formas de pago y condiciones de esas ope- imputará .enzla cuenta de sueldos-y jornales g car- 
raciones, percibir o satisfacer el importe corres- go de la -sociedad. Queda expresamente conve' 
podniente y tomar o dar posesión de las cosas, nido que si cualquiera de los so.ciosr*pa-rá facilitar 
materia del acto o contrato celebrado, b) Dar o • el mejor desenvolvimiento de la sociedad decidle- 
tomar: en locación - bienes raíces, celebrando los 
contratos respectivos, coní facultad para renovar
los; modificarlos, ampliarlos, prorrogarlos y res
cindirlos'. c) Tomar dinero prestado, a interés, de 
establecimientos babearlos o comerciales y de par
ticulares y especialmente del de los bancos ofi
ciales de la Nación y de la Provincia de Salta, 
con o sin prendas y otras garantías reales y per
sonales y sinj limitación de tiempo ni de canti
dad, ajustando la forma de pago, el tipo de in
terés y las demás condiciones de los préstamos, 
con sujeción en su caso, a las leyes y reglamen
tos, que rigen tales operaciones en los estable
cimientos bancarios. d) Realizar toda clase de
operaciones bancarias, sin limitación de tiempo

de cantidad, que tengan por objeto, librar, en
dosar, descontar, adquirir, enajenar, ceder y ne
gociar de cualquier otro modo, en los Bancos de 
la República - o en plaza o con particulares, le
tras de cambio, pagarés, giros, vales, cheques u 
Ciras obligaciones o documentos de créditos pú
blicos o- privados, o papeles comerciales, girar 
en descubierto hasta la cantidad, autorizada per 
los Bancos; dar en caución, títulos, acciones y 
otros valores o efectos; constituir depósitos de di
nero c- valores y extraer parciaL o totalmente esos 

(u otros depósitos constituidos a nombre de la 
sociedad; amortizar y cancelar letras de cambio 

j a otros papeles de negocio, e) Hacer, aceptar o
• impugnar consignaciones en pago, novaciones, re- 
t misiones, o quitas de deuda, f) Comprar y ven-

En Metán, cabecera del Departamento del mis' 
mo nombre de la Provincia de Salta, República 
Argentina,, a cinco días del mes de en^ro del 
año mil novecientos cincuenta y uno, entre los 
señores Arturo Pascual- Sánchez, casado, Ramón 
Fernando Ríes, casado, argentinos, ’ y la señora 

’ Modesta Andreu viuda de Sánchez, española, to/ 
dos comerciantes y mayores de edad, domicilio? 
dos en este pueblo de. .Metán, han convenido en 
la constitución de la sociedad mercantil de res' 
ponsab ilidad limitada con sujeción o: la ley once 
mil seiscientos cuarenta y cinco, la que se re' 
girá’por las siguientes bases y cciqdiciones:

- Primera: Queda constituida desde la fecha en
tre los señores Arturo Pascual Sánchez, Ramón 
Fernando Ríos y la'señora Modesta Andreu viu' 
da de Sánchez, una sociedad comercial de Res' 
ponsabilidad Limitada, cuyo objeto será fabricar 
y comerciar en mosaicos, azulejos, baldczas, etc., 
•sin" perjuicio de realizar cualquier otra actividad 
comercial lícita. Reconociendo expresamente las 
partes contratantes que constituyen esta socie' 
dad, en este mismo • acto, todas las operaciones 
y actas comerciales ya* realizados por las mis' 

: mas, con anterioridad a la fecha de su consti' 
-tución.

Segunda: La sociedad girará bajo el rubro de 
"SANCHEZ, RIOS Y COMPAÑIA", Sociedad de Res' 
ponsabilidad Limitada, y el negocio se denomi' 
nará "La Norteña", con domicilio legal en lá ca' 
fie José Ignacio Sierra, número cuatrocientos de 
este pueblo de Metán,, donde 
•principal de sus negocios.

Tercera: La duración de la 
cinco añes a contar desde la 
prorrogarse por igual término 
tes por decisión unánime de los socios.

Cuarta: El capital social lo constituye 
tidad de QUINCE MIL PESOS MONEDA 
NAL, dividido en ciento cincuenta: cuotas 
pesos moneda nacional cada una que los socios quier otro carácter, ante los Jueces o Tribunales de 
han suscrito e integrado totalmente en la siguien' todo fuero o jurisdicción, prorrogar o declinar ju- 
te forma: El socio Arturo Pascual Sánchez, cin
cuenta cuotas o sean, cinco mil pesos moneda 
nacional, el socio Ramón Fernando Ríos, cin
cuenta cuotas o sean cinco mil pesos moneda 
nacional, y la socia Modesta Andreu viuda de 

"Sánchez también cincuenta cuotas o sean cinco 
mil pesos moneda nacional; aporte que efectúan 
todos los socios en mercaderías, maquinarias, he
rramientas y útiles, según detalle del inventario 
que se agrega’a la presente y cuyo justiprecio 
lo hacen los socios de acuerdo a su valer ve' 
nal, según detalle de los mismos que figuran 
en el 
trato, 
pleno 
nes.

ra facilitar dinero en préstamos,- éste no deven- 
gará interés alguno, pudiendo en consecuencia 
retirado cuando lo crea oportuno. . ■ . 
Octava: Los socios se reunirán err Junta por lo 
menos una vez' por año- y sus resoluciones se 

I asentarán en el Libro de Acuerdo. Se requerirá 
¡ la voluntad unánime de los socios expresada en 
acta para: .Aprobar los balances e inventarios 
generales, comprar, vender .o gravar bienes inJ 

'muebles o cualquier modificación/ de ;este con
trato. Novena:' ‘En caso de fallecimiento, o inca' 
pacidad absoluta de uno de los socios, la socie
dad continuará su giro, con, la ínter vención., dé 
los herederos, o representantes del socio fallecido 
o incapacitado, quienes deberán unificar su re- ’ 
presentación}.
Décima: Los socios no. podrán vender o ceder sus 
cuotas o derechos sociales, sin el_ .consentimiento 
expreso de los otros socios, teniendo éstos, prefe
rencia para adquirir en igualdad de condiciones 
que terceros. • -
Décima Primera: En caso de liquidación ésta se
rá practicado: per los socios o por la persona o 
personas que les mismos designen de común 
acuerdo. Después de pagado el pasivo,el rema
nente será repartido por partes iguales entre los 
socios.
Décima Segunda: Cualquier duda o divergencia 
que se suscitare entre los socics respecto a la 
interpretación de este contrato será dirimida sin 
ferma de juicio por árbitros arbitradores amiga-

■ bles
parte, quienes en caso de disparidad, nombrarán 
ur\ tercero, cuyos fallos serán inapelables. En 
todo lo no previsto en este contrato, la sociedad 
se regirá por las disposiciones de la ley once 
mil -seiscientos cuarenta y' cinco y las pertinentes - 
del Código de Comercio. Bajo estas condiciones 
las partes dejan constituida la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada "Sánchez, Ríos y Compa
ñía". En prueba de conformidad firman tres ejem
plares de un mismo tenor en el lugar y fecha 
utsupra.
-- ARTURO SANCHEZ. — RAMON F. RIOS. — 

MODESTA ANDREU DE SANCHEZ '

tendrá el asiento

Sociedad será de
fecha, pero' podrá
o disolverse an' ’der mercaderías, cobrar y percibir las sumas de 

~ / j dinero o valores que le correspondieran a la
la can7 ! ciedad y otorgar recibos y cartas de pago. 
NACIO'' ; Comparecer en juicio -por sí. o por irítermedio 
de cien ; apoderados, come* actor o demandado o en cual-

componedores, nombrados uno por cada
so-
g) 
de

N° 6730 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NUMERO 
SETECIENTOS DIEZ Y NUEVE DE CONTRATO 
DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
En esta ciudadde Salta, Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, o: los 
seis días d°l mes dé diciembre de mil novecientos 
cincuenta, "año del Libertador General San Mar
tín", ante mí, HORACIO B. FIGUEROA, Escriba
no Titular del Registro número veintiuno y tes
tigos que al final se expresarán y firmarán, com
paren: los señores JULIO RUBIALES, que acos- 
iumbia a firmar de igual modo, soltero; ALBERTO 
CARLOS ZANNIER, que acostumbra a firmar "A. 
Zannier", casado en primeras nupcias con dono: 
Lida María Fretis y ELIO SCOIFO, que acostum
bra a firmar de igual modo, soltero, español el 

' primero, italiano los dos últimos, todos mayores 
' de edad, hábiles,, de mí conocimiento personal, do
miciliados en esta ciudad en las casas calles Lerma 

* número quinientos ochenta y seis, Coronel Moldes 
. número ochenta y siete, y Santiago del Estero

inventario que se agrega al presente con- 
’ Quedan en consecuencia transferidos en
dominio a la sociedad los expresados bie-

De las 
ejercí' 
formar 
la ley

Quinta: La dirección y administración de la so
ciedad estará a cargo de los tres socios .como 
gerentes, quienes tendrán indistintamente el uso 
de la firma social adoptada, para todas las ope
raciones sociales, con la limitación de no usarla 
en prestaciones ajenas al giro del negocio, com-

socios por partes iguales y las pérdidas serán 
soportadas en la misma proporción:.

risdicciones, interponer o renunciar recursos le
gales, pedir declaratorias de quiebras y formar 
concursos civiles o especiales a los deudores, asis
tir a juntas de acreedores, hacer cargos por da
ños y perjuicios y demandar indemnizaciones e 
intereses, formular protestos y protestas, pedir 
embargos e inhibiciones y sus levantamientos, h) 
Conferir poderes generales y especiales, solicitar 
la protocolozicación de documentos de toda clase 
y forma, el registro de actos jurídicos, contratos 
y marcas, sujetos a estas formalidades. Queda 
entendido que estas facultades son simplemente 
enunciativas y no limitativas. ' ..
Sexta: Anualmente en el mes de Diciembre, se 
practicará un inventario y balance general, con 
determinación de las garantías y pérdidas, 
utilidades líquidas y realizadas en cada 
ció se destinará un cinc por ciento para 
el fonjdo de reserva legal que prescribe
once mil seiscientos cuarenta y cinco, cesando 

: esta obligación cuando dicho fondo de reserva 
! alcance al diez. por ciento del capital social. El 

. prendiendo además del mandato para administrar ¡ scddo de las utilidades se distribuirá entre los 
Tos negocios que forman el objeto de la socie
dad les siguientes: a) adquirir el dominio, con
dominio o la nuda propiedad de bienes muebles, Séptima: Paro: sus gastos particulares, cada so
inmuebles, créditos, títulos, acciones y otros vedo- ció podrá retirar de los fondos de la sociedad, 
res, por compra^ permuta, dación en pago, cesión i hasta la suma de seiscientos pesos moneda na' 
o por cualquier otro título oneroso o gratuito, y cional mensuales, sumas que se imputarán en sus . número mil trescientos cuarenta y siete, respec- 
vender, hipotecar, ceder, prendar, dar en pago respectivas cuentas particulares, además’, el so- ’ tivgmente, de lo que doy fe; y dicen: Que han 
o de otro- modo gravar y enajenar a título oneroso • ció Arturo. Pascual Sánchez tendrá por su traba- convenido constituir una Sociedad de Responsa- 

. los bienes sociales, don facultad para pactar en Jo personal en la fábrica una retribución meir jbilidad Limitada, de acuerdo ajas bases y condi- 
toada caso de adquisición o enajenación, los pre- 'sual de quinientos pesos moneda nacional que se cienes que se establecen en las cláusulas siguien-
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seguida de la firma autógrafa individual del .El detalle de facultoc 
socio interveniente, con la prohibición de 
meterla en especulaciones extrañas al 
cial, ni en fianza, garantías o avales 
de terceros, tanto la firma social como 
ticular de los socios comprendiendo el mandado 
para administrar además de los negeoios. que for
man el objeto de la Sociedad, los siguientes: á) 
Adquirir por cualquier título oneroso o gratuito, 
teda clase de bienes, muebles, inmuebles y se- 
movientes y enajenarlos a título oneroso o grá- liquen competencia 
varios con? derecho real de prenda comercial, ¿n- ¡en otras actividade¡:- 
disstrial, civil o. agraria, hipoteca o cualquier otro ' aún cuando fuera 
derecho real, pactando en cada caso de adquisi- 'rio. — SEXTO: Los 
ción o enajenación el precio y forma de pago 'mente la suma de 
e interés de- la operación y tomar o dar posesión ’ cional con cargo 
de los bienes materia del acto o contrato. — b) 
Ejercer la representación legal de la Sociedad, en

tes: PRIMERO: Queda constituida entre los com
parecientes nombrados una Sociedad- de Respon1* 
sabilidad Limitada, la que girará bajo la razón 
social de "LA INDUSTRIAL SALTEÑA, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada", con domicilio en 
esta ciudad de Salta, en la casa Avenida Bel- 
grano número mil novecientos cincuenta y cinco, 
sin perjuicio de cambiarla en otro lugar o sitio 
posteriormente, pudiendo establecer sucursales o 
agencias dentro o fuera- de la provincia, y aún 
en el extranjero, y su duración será por el tér
mino de cinco años, contados desde el día pri
mero de diciembre de mil novecientos cincuenta, 
fecha ésta que empieza su existencia. — SEGUN
DO: La sociedad tendrá por objeto el de fabrica- - 
cíón de maderas para pisos de parquet y la co
locación de los pisos de parquet, pudiendo ade
más desarrollar actividades complementarias de 
esta finalidad sin limitación alguna, tales como ' todos sus. actos. —’’ c) Constituir depósitos de di
comprar y vender mercaderías en general y todo ñero o valores en los Bancos y extraer total o 
lo que pueda significar negocios, comprar, venr parcialmente los depósitos constituidos a nombre 
der, hipotecar, prendar, arrendar, permutar y ’ de la Sociedad, antes o durante la vigencia de 
cualquier otro acto referente a bienes, raíces, 1 este contrato. — d) Tomar dinero prestado a iri

des que anteceden es. simple-’ 
• • no . restrictivo) .pudiendo en 
gerente, pract:■icar todos los 

si amplio- ejenactos y gestiones necesarios para
cicío de sus funciones, con la soleo excepción de . 
que para vender, 
quier modo de .los
tuviera o pudiere tener en lo sucesivo, será nece-

hipotecar o disponer de cual- 
inmuebles qué la Sociedad

compro- mente enunciativo < 
giro só- , consecuencia, cada 
a favor 
la par

Y

UINTO: Los sosarlo la firma de d>s. socios. — Q
icarse a actividades que sigxú 
par a la Sacie da'

que abarque él mismo ramo, 
como accionista o comandita- 

; socios podrán jretirar mensual- 
‘ seiscientos pesos moneda ná- 
a sus cuentas utilidades que 

de las utilidades netas que 
al finalizar
En

ticará

cios no podrán de di
d, ni intervenir

les será descontad j 

les correspondiere!. 
anual. — SEPTIMO: 
cada año. se p:rac ti 
giro social, sin pe]juicio 
probación mensual 
cuya aprobación

cado: ejercicio 
el mes áe diciembre de 
un balance general? del 

de les balances de com
saldas y números, para 

¡mayoría de vo-
ís de

se requerirá la
muebles y semovientes, aceptar hipotecas, canee- teres de los establecimientos bancarios o comercia- tos, computados ssgún el capital,- en lo: forma 

• Jarlas, aceptar prendas y arrendamientos de bie
nes y explotar toda clase de industrias que los 
socios creyeran necesario. — TERCERO: El capi
tal social queda fijado en la suma de ciento cin
cuenta mil pesos moneda nacional, aportado por • caso la formo: de pago -y el tipo de interés.

artículo cuatrocientos dece -del 
o. — De las utilidades realiza- 
cada ejercicio! anual se distri- 

ón a las acciones realizadas, o

le« o de particulares, especialmente de los Ban- establecida por el 
eos establecidos en plaza y del Banco Hipotecario Código de Comérc 
Nacional, con sujeción a sus leyes y reglamentos, ‘ das y líquidas de 
y prestar dinero, estableciendo en$ uno y otro huirán en prepare:

—• sea el capital real aprobado pojr aeda socio al
íos-- socios en acciones, dividido 'este capital en 1 e) "Retirar de las Oficinas de Correos y Telecomu- .momento de firmar este contrato^ y después del 
mil quinientas acciones de cien -pesos moneda na- ’ nicaciones la correspondencia epistolar y telegrá- primer balance er proporción a jas acciones rea- 

recibir las mercaderías y 'tizadas a la fechr en que los balances se efec- 
rigor “antes de Hijar La cifra de
des realizar previamente la 'de-

totalmente suscritas, quinientas * fíca de la Sociedad, 
uno de los socios, de las cua I 1l paquetes consignados a nombre de la Sociedad/ a (túen. — Sera de

el socio señor Julio Rubiales, ¡ asumios de aduana, marina, aviación impuestos del "fondo de- re serva", cesando esta obligación 
este fondo ,ql diez por ciento del 

cinco- por cielito, para ui3 "fon- 
, destinado a cubrir las exigen- 
□nce 'mil seiscientos cuarenta y 
.anente de las utilidades que a 

correspondiere después de tener 
jpcificado en é

>, y con reladión- a los socios' 
y una vez aprobado el balance, 

?n efectivo en [ la forma y mas 
reser^tir el es!

Las pérdidas 
ropcrción y si a cetaran al capital 

serán compensadas por las Uti

— g) Librar, do de Previsión' 
cias de la Ley 
cinco. — El rerrjj 

giros u otras obligaciones ‘ cada socio le < 
presente lo esp 
de este contrate >, 
Zannier y Sgoifo 
podrá retirarse 
conveniente y sin 
la Sociedad, — 
en- Ja misma p:

artículo tercero
o sin garantía hipotecaria, prendaria o personal, 

•h) Aceptar, hacer o impugnar consignaciones en 
'pago, novaciones, remisiones o quitas de deudas, 
j i) Constituir y aceptar de derechos reales y divi- 
’dirlos, subrogarlos, transferirlos y cancelarlos to- 
,tal o parcialmente. —> fj) Comparecer en juicios 
^ante los Tribunales de cualquier fuero o juris- 
: dicción per sí o por medio de apoderados, conj fa- 
‘ cuitad para promover o contestar demandas de 
'cualquier naturaleza, declinar o prorrogar juris
dicciones poner o absolver posiciones y producir 
todo género de pruebas e informaciones, compro
meter en árbitros o aibitradores, transigir, renun
ciar al derecho de apelar o prescripciones adqui- 

¡ pidas, interponer o renunciar recursos legales. — 
tk) Percibir cualquier suma de dinero o valores y

ido económico de 
seróm> soportadas

cional cada una, 
acciones por cada . - -A____
les se encuentrani integradas un mil doscientas ! su orden o a nombre de otros y celebrar contra- finitiva de utilidc des realizar previamente la 'de
veinte acciones de la siguiente manera: quinien- ¡tos de seguros y fletamento. — f) Intervenir en ducción del cinco por ciento para la formación
tas acciones per 
que realiza con el aporte de automotores y ma- ¡ internos, impuestos a los Réditos, etcétera, pres- cuando alcance
quinarias, según inventario que se agrega a tando declaracoines, escritos, solicitudes, parcia- capital, y de otre
esta escritura; trescientas sesenta acciones apor- jies, conocimientos y manifiestos.
tadas por el socio Alberto Carlos Zannier, y tres- aceptar, endosar, descontar, cobrar, enagenar ce- 
■cientas sesenta acciones por el socio Elio Sgoifo, ¿er y negociar de cualquier modo letras de cau
que realizan con el aporte en conjunto de ma- hio, pagarés, vales, 
quinarias, materiales y herramientas y en diñe- o documentos de créditos público o privado, con 
ro según inventario que se agrega o: -esta escri
tura, formando parte integrante de la misma y en 
dinero se acredita por medio de la boleta de de
pósito del Banco de la Nación Argentina, y que 
-oportunamente se presentará al Registró Público 
de Comercio, cumpliendo con la disposición .con
tenida eñ el articuló diez de la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. — Los socios Alberto 
Carlos 2(annier y Elio Sgoifo, tiene la obligación 
de no retirar el cincuenta por ciento de las utili
dades que resultare de cada balance, el que se 
aplicará el pago de las acciones suscritas y no 
realizadas y hasta totalizar el valor de las mis
mas, que es de doscientas ochenta acciones, es 
decir catorce mil pesos moneda nacional, a cada 
uno de los nombrados. — CUARTO: La dirección 
y administración de lo: Sociedad será ejercida ’ otorgar recibes o cartas, de pago. — 1) Conferir 
en la siguiente forma: Los socios señores Julio 
Rubiales, Alberto Carlos Zannier, y Elio Sgoifo 
tendrán, conjunta, separada o alternativamente 
la dirección y atención del personal, permanente 
o transitorio de la fábrica, como así también

.idades de futuros
ejercicios. —: Las gratificaciones serán facultati
vas de los socios y por ningún concepto obliga
torias. — Para efectuarh

que se establezca
retirar las utilidades se

en la oportunidad y proporción 
anual de socios j — Las-utilidadesen la reunión

que por tal rozón o voluntariamente no fueran 
retiradas par lo 
especial denom
cuyos saldos gozarán del seis p'or ciento de inte
rés que comenzará a com]
de' la constitución de esta Sociedad. — OCTAVO: 
Eñ cada balea .ce anual los automotores, maqui
narias, herramientas, materiales, muebles, útiles, 
y demás ense

; socios se llevarán a una cuenta 
.nada "Ganancias Acumuladas'rA

iputarse, un año después

soportarán j un descuento del 
cinco por ciento de su valorel — NOVENO; Los

poderes generales o especiales y revocarlos. — 
m) Formular protestos y protestas. — n) Otorgar 

'y firmar los instrumentos públicos o privados que 
' fueren necesarios para ejecutar los actos entune- 
I radas o relacionados con la administración social.
o) Convocar y asistir a las asambleas ordinarias

i y extraordinarias y proponer y someter a su con-
. sideración cuando crea oportuno y cumplir y ha- podrá exigir a 
• cer cumplir las resoluciones que las Asambleas

personal que actúa en las obras contratadas, te
niendo* al efecto las más amplias facultades. — 
Los socios señores Julio Rubiales y Alberto Car
los Zannier, tendrán además a su cargo la direc
ción y administración de la Sociedad, la cual ! adopten. — p) Establecer y acordar los servicios 
ejercitarán en forma conjunta, separada o alter- .y gastes de la administración, con facultad .para 
nativamente, ew el carácter - de gerente. — ‘La (designar y renovar- al personal, fijando sus facul- 
firma social adoptada será usada en todas las tqdes, deberes y sueldos o retribuciones. — q) 

■ operaciones, sociales en esta forma: ‘la Industrial Practicar o hacer practicar los balances y memo- 
Salteria, Sociedad0 de Responsabilidad Limitada/' rías que deben presentarse a. las asambleas. —■

socios que se
quier causa, a mque fuera .cor tra su voluntad, n)0

retiren de la Sociedad/ por cual-

título- de compensación, ¿urna al
bo de llave o I buena clientela. —gusa por dere

Las reservas acumuladas y é fondo de previsión 
social quedan í 
ciedad. —< DE

a beneficio Exclusivo . de la ' So-, 
¡C1M0: Curnplidó los cinco años dé 

duración de esté contrato, el socio que deseare 
letirarse- al finalizar este térpiino, podrá hacerlo 
con un pre-aviso- de ciento Ochenta días, dlrigi-
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precio total de DIEZ MIL. PESOS MONEDA NA
CIONAL, que. el ceden-te declara haber reci
bido ■ con anterioridad del • cesionario en . dinero 
efectivo, por cuya suma, de otorga recibo y car
ta de pago en forma.. • — En consecuencia, 
dando * por realizada esta cesión, don -Rafael 
Mella subroga a don Angel Miguel Romano 
e-n todos sus derechos, acciones y obligaciones 
en la nombrada sociedad..-— Presentes en es
te acto }os socios restantes señores Federico 
Sotz, Saúl 'Litvinoff, Emilio Alberto Retel, Al
fredo Pellegrini y Víctor Hugo Pellegrini, 
quienes conozco, doy fe, dicen: Que 
nen-ninguna observación que hacer a 
senle transferencia de., cuotas y dejan 
sa constancia de su consentimiento y 
midad con la misma. —

su aceptación.
qu-u incorporo, de la Dirección General de. In
mu bles número seis mil seiscientos cincuen
ta y tres de fecha de ayer, se acredita que 
el señor Rafael Mella no está inhibido para

do á los, otros socies por /medió de telegrama inapelable-, —■ DECIMO NOVENO: Para todos lo 
previsto en este contrato, regirán las 'disposicio
nes de Id Ley nacional número - once mil - seis
cientas cuarenta y cinco y las disposiciones del 
Código 'de Comercio. —<• Bajo las bases y condi
ciones- que anteceden las partes dejan formaliza
do este contrato de Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, a cuyo cumplimiento se obligan de 
acuerdo a derecho. *— Leída y ratificada firman 
los otorgantes de conformidad, juntamente con los 
testigos del acto, don Benito M. Fernández y don 
Adolfo Sylvester, vecinos, hábiles, mayores de 
edad, de mi conocimiento personal, de lo que doy 
fe. — Redactada en siete sellos notariales de 
ún peso cincuenta centavos, válidos para el año 
en curso, de numeración correlativa: números: del 
veinticuatro mil trescientos sesenta y cinco ai 

i veinticuatro mil trescientos setenta y la presente nifiesta 
• número veinticuatro mil novecientos ochenta y 
cinco. —> Sigue a la escritura número setecientos- 
diez y ocho que termina al folio tres mil seis del 
Protocolo de esta Escribanía de Registro-- a- mi car
go, correspondiente al año en curso, de todo lo disponer de sus -bienes. ■—. Leída y ratifica-' 
cual doy fe. — JULIO RUBIALES. — A. ZANNI&R. _■ da firman los otorgantes con los socios nom- 
ELIO SGOIFO: — B. M. Fernández. — A. Sylves- biados y los testigos don Francisco Lira y 
ter. — HORACIO B. '.............................. - - - - ... -
y uña estampilla.

a 
rio líe
la pre- 
expre- 
confor-

•. El señor Romano xná- 
•— Por el certificado

F1GUEROA. — Hay uni sello don Humberto Brizuela,. vecinos, hábiles y 
: de mi conocimiento, por ante mí, de que doy 
(íe. — Redactada en dos sellos, papel notarial 
números cero cero novecientos cincuenta y 

N9 ¿729 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU- siete Y cero cero novecientos cincuenta y 
MERO DOSCIENTOS DOS. — CESION DE CÚO- ocho- ~ Si9Ue a la de número anterior que 

. TAS EN LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD .termincí al íoli° novecientos. diez. — R. MELLA. 
¡ LIMITADA — "MINA JULIO VERNE" — En la ’ R°MANO — FEDERICO SOTZ — Ef RA- 

. ciudad de Salta, República ’ Argentina, a vein- • 
i tiocho de Diciembre de mil novecientos cin- ¡ 
cuenta, Año del Libertador General San Mar- , 
ún, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano titular .
del Registro número dieciocho y testigos que 
al final se expresarán, comparecen:- Por una 
parte como cedente, don RAFAEL MELLA, nor
teamericana naturalizado argentino, casado en 

. primeras núpeias 
por la otra como

ha- 
au- 
de 
de'

el 5|1|51 al lljljgl.

coíacioñádo,• rigiéndose/ para' el' reitegro' de’ su 
capital las condiciones * que se determinan en este 
contrato. ’—En caso de disolución de-la-Sociedad;- 
antes del término fijado paro; su extinsión, se 
resolverá entre los socios énj que' forma se liqui
dará, siempre que np contraríen las disposiciones 
de la ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco y las disposiciones del Código de Co
mercio. — DECIMO PRIMERO: En caso de fallecí' 

. miento de alguno de los socios, los herederos po
drán reemplazar a sus causantes, teniendo un pla
zo de seis meses, contados desde el día del falle-

■ cimiento, para resolver su continuación o retiro 
de la Sociedad reservándose ésta el derecho de 
admisión que se resolverá de acuerdo a las dis
posiciones de la ley número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. —■ ’ Si fueren admitidos los he
rederos del socio fallecido, deberá úniíicar su 
representación. —1 DECIMO SEGUNDO: Si los he
rederos resolvieran no continuar en la Sociedad 
el haber de su causante les será abonado en 
veinte cuotas trimestrales, dividido proporcional
mente el capital aportado, en los beneficios acu
mulados, venciendo la primer cuota a los tres 
pieses y así sucesivamente las restantes, contado 
el térrminfo desde el día en que la Sociedad, 
ya sido notificada de su resolución en forma 
téntica, reconociéndoseles el seis por ciento 
ínteres anual y reservándose la Sociedad el
recho de cancelar su haber, antes de las fechas 
fijadas,en cuyo caso cesará el interés aludido. —■ 
DECIMO TERCERO: Si resolviendo los herederos 
continuar en la Sociedad, n¡o fueran admitidos 
por los otros socios, el haber de. su causante, les 
será abobados en los mismos plazos y condiciones 
establecidas en la cláusula anterior. — DECIMO 
CUARTO: Las cuotas de Capital y utilidades, co* 
rrespondiente al socio fallecido, cuyes herederos 
no continuaren en la Sociedad, sean por deci- 
siónj de retirarse o por inadmisión serán adquiri
das por los otros socios, o por un solo socio, a 
por un tercero, en el orden citado y salvo el de
recho de la Sociedad de aceptar la transferencia 
a fervor de este último. — DECIMO QUINTO: El 
capital y utilidades del socio fallecido se deter
minará a base del último balance practicado con 
anterioridad al fallecimiento, sin obligación de 
hacer nuevo balance. — A este fin se acredita
rán a la cuenta capital del socio pre-muerto tan
tas duodécimas partes del importe de utilidades 
obtenidas de acuerdo al último balance, cuanto 
hayan sido los meses que hubiere vivido des
pués del mismo, pero como mínimo se computa
rán seis meses, contándose íntegramente el mes 
en que se produjo el fallecimiento. — DECIMO 
SEXTO: En caso de incapacidad física permanen
te de uno de los socios, gerentes a sueldos, du
rante más de tres años, cesará éste en sus fun
ciones como tal pero percibirá el cincuenta por 
ciento de la retribución establecida en el artícu
lo sexto por
imputación a gastos generales, — DECIMO SEP 
TIMO: El socio que deseare retirarse de la 
ciedad, sus cuotas o capital será adquirido 
los otros socios, por un solo socio, o por 
tercero en el order^ antes citado. — DECIMO
TAVO: Cualquier divergencia que surgiera en la 
ejecución, interpretación, disolución o liquidación 
de la Sociedad será resuelta por árbitros amiga- 
•bles componedores, nombrados uno por cada par
te , disconforme, los cuales designarán un tercero 
para el caso de discordia, pero cuyo nombramien
to se hará antes de entrar a conocer la cues
tión .sometida a' su decisión, y cuyo fallo será

TEL — S. LITVINOFF. — ALFREDO PELLE- 
: GRINI. — V. HUGO PELLEGRINI. — Tgo: Fran- 
¡ cisco Lira. — Tgo: Humberto Brizuela. •— An
te mí: RAUL PULO. — Sigue un sello y 
una estampifa. — CONCUERDA con su matriz 
doy fe. — Para el cesionario expido este pri
mer testimonio que firmo y sello en el lugar 
y fecha de su otorgamiento. — Raúl Pulo.

e) 4|1|51 al 10|l|51.con doña Justina Molna.r y 
cesionario, don ANGEL . MI-; No 672Q __ ^ESTl^TONIO. — ESCRITURA NUMERO 

GUEL ROMANO, argentino, casado en ^prime-1 DOSCIENTOS SEIS. — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA "USANDIVARAS Y ROMA
NO.’' — En la ciudad de Salta, República Argenti
na, a veintinueve de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta, Año del Libertador General San.i-Mar- . 
fin, ante mí, RAUL H. PULO, Escribano titular 
del Registro número dieciocho y testigos que al 
final se expresarán, comparecen los señores den 
AGUSTN FELIX FRANCISCO USANDIVARAS, que 
firma "A. Uscmdivaras", casado en primeras nup
cias con doña Sara Cornejo -Rovalettí, domici
liado en la Avenida Belgrado número setecientos 
setenta y don ANGEL MIGUEL ROMANO, que 
íiima ‘‘A. M. Romano", casado en primeras núp' 
cías con doña María Isabel Valdez, domiciliado 
en la calle Riva-davia. nmero quinientos veintiséis; 
ambos comparecientes argentinos, mayores de 
edad, de este vecindario, hábiles, a quienes de 
conocer doy fe; y exponen: Que han convenido, 
en constituí una sociedad comercial de respon
sabilidad limitada con sujeción a la ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco, lo 
que se regirá por las siguientes bases y condi
ciones- PRIMERA: Queda constituida desde aho-

ras núpcias con

el término de cinco años más con

So
por 
un

OC-

doña Mgría Isabel Valdez, ! 
ambos 'comparecientes mayores de edad, de 
este vecindario, hábiles, a quienes de conocer 
doy fe; y el cédente señor Mella dice: Que por 
escritura de fecha veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve autorizada 
por el suscrito escribano e inscripta en el Re
gistro Público de Comercio a folios trescientos 
cincuenta y uno y trescientos cincuenta y dos, 
asiento número dos mil trescientos veinte dé! 
Mbro veinticuatro de Contratos Sociales, el ex
ponente conjuntamente con el cesionario señor 
Romano y los señores .Federico Sotz, Saúl Lit- 
■ánoff, Emilio Alberto Ratel, Alfredo Pellegrini 
y Víctor Hugo Pellegrini, constituyeron la So
ciedad de Responsabilidad Limitada "Mina Ju
lio Verne", con un capital de quinientos mil 
pesos moneda nacional dividido en quinientas 
cuotas de un mil pesos cada una; de las cua
les el señor Mella suscribió cien cuotas o sean 
cien mil pesos moneda nacional, capital que 
integró totalmente transfiriendo a la Sociedad 
sus derechos y acciones en la mina de bismu
to denominada "Julio Verne". — Y él señor ra én£re los otorgantes una sociedad mercantil 
Mella agrega: Que^por este acto cede* y trañs- ’de responsabilidad limitada' que girará bajo la 
fieré a favor dé sü 'consocio don Angel Miguel denominación de ”USAN DIVARAS Y ROMANO'' — 
Romano la totalidad dé sus cuotas de capital SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. — 
y demás derechos y acciones que- tiene y le SEGUNDA: Lá sociedad tendrá su domicilio - legal 
corresponden éñ la Sociedad de Responsable y el asiento principal de sus negocios en esta 
lidad .Limitada "Mina Julio Verne"; •— Que Ciudad de Salto; sin perjuicio de poder estable- 
reáliza esta cesión sin reserva alguna-, por el cer sucursales,' agencias' y representaciones en
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cualquier otro lugar de la Provincia,, de- la Re
pública o del extranjero. — TERCERA: La socie
dad' tendrá por objeto la explotación del- comercio’ 
en? los ramos de comisiones y representaciones 
pudiendo además, realizar cualquier otra' activi
dad comercial lícita con excepción de- las próhi-' 
bidas por la ley citada. — CUARTA: El término 
de duración de la Sociedad será de cinco años 
contados* desde la fecha de esta escritura, pero, 
podrá* disolverse antes por resolución de ambos 
socios, tomada con tres meses de anticipación- 
ama - mínimo. —- QUINTA: El capital social lo 
constituye la cantidad de CIENTO CINCUENTA 
ME - PESOS MONEDA NACIONAL dividido en cien
to cincuenta cuotas de un» mil» pesas cada una, 
que los socios han suscripto totalmente en la si
guiente .proporción:, El socio señor Usandivaras 
ciento, veinticinco cuotas o- sean ciento veinticin
co mil» pesos moneda legal y el socio señor Ro
mano veinticinco cuotas o- seam veinticinco mil», 
pesos; de igual moneda. — El socio señor Romano 
integra totalmente su- cuota de capital aportando 
a la- sociedad, los muebles y útiles que se deta

la presente 
Carlos Gó- 
quienes de 
en. la- sw 

ma de veinticinco, mil pesos' moneda nacional, en 
base a los precios- de plaza. — El socio señor ¡ 
Usandivaras efectúa su aporte en c____ ___ T...„
integrando en este acto la suma- de- setenta y 
cinco mil pesos moneda legal- mediante- depósito? $ 
en el Bonico de la Nación. Argentina según bole
ta cpre me exhibe, quedando obligado, a integrar- 
el saldo de cincuenta 
seis meses a contar 
critura. — SEXTA: La 
de la sociedad estará

xa
como, gerentes, quienes representarán indistintar | 
mente a la -sociedad y tendrán- en forma indis- 
tinta el- uso de la firma social. — Son facultades» 
y atribuciones de lo» Gerentes las siguientes: nom
brar apoderados generales o especiales y revocar 
lc-s mandatos;, resolver, autorizar y llevar a 
bo todos los actos y contratos que constituyan 
fines sociales; hacer los pagos ordinarios 
traordinarios de -la administración; cobrar, 
gar créditos actives o pasivos; nombrar y 
dir el personal, fijarles sueldos, comisiones 
tifícaciones; hacer novaciones, donaciones 
tas; transigir o rescindir transaciones; comprome
ter en árbitros juris o arbitradores; formular pro
testes y protestas; adquirir por cualquier título 
el dominio de bienes muebles o inmuebles, títulos, 
acciones y derechos, pudiendo venderlos, permu
tarlos, transferirlos- o gravarlos con prendas, hi- 
potecacas o cualquier otro derecho real; aceptar 
daciones en pago; otorgar y aceptar fianzas u 
otras garantías; aceptar hipotecas y cancelacio
nes;. dar o. tomar en arrendamiento bienes 
bles; tomar dinero prestado de los bancos

Uan en la planilla, que se agrega a 
firmada, por el Contador Público don 
mez. Rincón (hijo). y por los socios, 
común, acuerdo justiprecian- su valor

quier acto, gestión^ operación o negocio que con
sidere conveniente para la sociedad, con excep
ción del otorgamiento de fianzas a ’ favor de ter
ceros o comprometer los fondos sociales en neger 
ci’os ajenos a ía sociedad. —SEPTIMA: Loé ge
rentes gozarán dé Jos sueldos o remuneraciones

que les fije la Tunta de- Socios.- — OCTAVA; Anual
mente, en/: el- mes de Enero, se practicará un 
ventario y balance general con -determinación- de < 
las ganancias y pérdidas. — De las utilidades 
líquidas y realizada® de- cada» ejercicio se desti
nará un- cinco por. ciento . para formar el- fondo 
de reserva legal que prescribe la ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, cesando esta obli
gación cuando dicho fondo de reserva alcance ql 
diez por siento del capital social.- — El saldo dé 

lias utilidades se distribuirán entre las socios,por 
partes iguales y las pérdidas, serán soportadas 
en la misma proporción. — NOVENA: Los socios. 

! se reunirán, en junta tpor lo menos unge vez gl 
l año y toda otra vez que .los negocios «ocíales lo 
requieran. — Para la. aprobación de balances y 

'i demás . resoluciones de* la Junta de Socios se- 
requerirá mayoría de votos que representen mayo
ría de capital, computados c de acuerdo con el 
artículo diecinueve ds la ley once mil seiscien
tos cuarenta y cii^co. —DECIMA:En caso de fa
llecimiento de uno de los socios la sociedad con-

. ítmuara su giro o entrara en liquidación según dinero efectivo-1 , . , ,se convenga, con la intervención ae los herederos 
del socio fallecido, quienes deberán unificar su 
representación. —- DECIMA PRIMERA: Los socios 
no podrán transferir sus cuotas sin el consenti
miento expreso del c-tro socio, quien tendrá pre
ferencia para adquirirlas en igualdad de condi
ciones que terceros. — DECIMA SEGUNDA: En
caso de liquidación de la sociedad, será practi- 

jCada por ambos socios., y una vez pagado el pa- 
jsivo y reintegrado el capital aportado por los 
socios, el remanente será distribuido por partes 

” ¡iguales entre los señores Usandivaras y Romano.

mil pesos- en • el plazo de 
de la fecha de esta es- 
dirección y administración 
a cargo de ambos socios

ca
los 
exr 
par

y
o 
despe- 
y gra- 
y qui-

inmue-
oficia-

uno.
. ÉAtJ'l' 1L_ PÜ1G — Escpbcmo

e] 4|1¡5Í al IQ|1¡51.

Ñ* ¡»*
D'ÉT LA SÓCÍÉMD DE fiÉSPÓÑSABIÜDÁD LI

MITADA

En Metan, 
mismo nomb 
Argentina, a 
noviecientos 
res Éusebío < 
Antonio, Can 
Miguel Cura, 
mermantes,- d

CÓNTÉATÓ pE CÓÑS'TITOCKW

compañías 

cabecera del Departamento del 
)'Qr Provincia de Salta,- República 
un día del mes. de enero de mil 
cincuenta y uno, entre los seño- 
Carrasco, argentino, casado, Oscar 
asco, Elio Guillermo Carrasco. y 

argentinos y 
miiciliados en

y ores de edad, han convenido en la consito 
clon de la sqciedad merca:

con sujeción ja la' ley once m.l 
seiscientos cuarenta y cinco, la que se regi
rá por las siguientes básesl y condiciones:

PRIMERA: Queda constituida desde la fecha 
entre íos señores Ensebio Carrasco, Oscar 
Antonio Carrasco, Elio Guillermo Camsc.? y 

una sociedad 
objeto será c 
mercería, ropería, zapatería, tan

gís demás ramas y anexes, 
; realizar cualqu

solteros, todos co
este pueblo y ma*

til de responsabili
dad limitada,

Carrasco, Oscar

Miguel Cura, i 
limitada, cuyo 
los de tienda, 
cería, etc. < 
periuicio de 
comercial lícit|á.

SEG’UNDA:
bro "CARHASICO, CÜRA Y COMPAÑIA” 
ciedad de Re 
gocio se den 3] 
cilio legal en 
de este pueb 
asiento principial de sus negó:

TERCERA: L 
de cinco años 
podrá prorroge i: 
verse antes, 
cios.
CUARTA: El ccpital social' lo 
dad de DOSCi

de responsabilidad 
zmerciar en artlcu-

ier otra
sin

La sociedad girará bajo el ru~

sponsabilidad Lin hada y eY no
minará "El Imperto" con dc.mi- 
la esquina Bejlgrcmo y Arenales 
o de Metán, donde tendrá el

’.S.

o duración de* la sociedad ser.á 
a contar despe la- fecha, pero, 

irse por igual
por desiciórí unánime de los so-

término o disol-

constituye la ccmti-
MIL PESOS MO-

‘ DECIMA TERCERA: Cualquier duda o divergen
cia que se suscitare entre los socios con. respec
to a la interpretación de este contrato, será di- NEDA .NACION, 
rimida sin forma de juicio por árbitros arbitrado- ¡ te acciones d< 

¡res amigables componedores, nombrados uno por
cada parte, quienes en caso de disparidad nom- : 
brarán un tercero, cuyos fallos serán inapelables, 

i DECIMA CUARTA: En todo lo no' previsto en 
| este contrato-, la sociedad sé regirá por las dis
posiciones de la Ley once mil seiscinentos cuaren
ta y cinco y las pertinentes del Gódigo de Co- 

■ mercio. — Bajo las anteriores condiciones las par
tes dejan constituda la Sociedad de' Responsa
bilidad Limitada "Usandivaras y Romano” y se 
obligan congorme a derecho. Leída y ratifica
ba firman los comparecientes con los testigos don 
i Francisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, 
¡hábiles y de mi conocimiento, doy fe. — Redacta
da en cuatro sellos habilitados para sellado no
tarial numerados correlativamente del tres mil 
trescientos setenta y cuatro al tres mil trescien-

LENTOS ’ VEINTE
AL, dividido en Doscientas Vein- 
mil pesos moneda nacional ca- 

5 socios han slscrito e integrado 
la siguiente | forma: El señor 

o sean cien 
aportando veinte

.e 
da una, que los 
totalmente en 
Eúsebio Carra:; 
mil pesos mor 
mil pesos, moneda nacional en muebles, úiile¡ 
y calzado y- oc henta mil pes 
nal mediante 
ciedad, efectúe <

I forma: El 
seo cien acciqnes 
eda nacional

>ps moneda nácio- 
orden de la sodepósito a la

do en el Banco de la Nación
Argentina, sucursal Metán, según boleta' que 

la presente, les señores- Óscar
:o y Elio Gui'
número de acciones o sean diez 
la nacional cada uno'que apor- 
efectivo, también mediante de

les o particulares, sociedad o personas,
forma que conviniere; firmar, girar, aceptar, en- t tos setenta y siete. — Sigue a la de número an- . cionaí, 
dosar o avalar cheques, letras, .pagarés, vales u terior que termina al folio novecientos treinta y 
otros papeles de comercio; hacer uso del crédito dos. — Raspado: a-^-m—re—represen—no. — Va 
en cuenta corriente o en descubierto; hacer, acep
tar o rechazar consignaciones y depósitos de efec
tos 
así 
gar 
que
y gestiones conduzcan al' mejor desempeño del 
mandato, entendiéndose -que estas facultades son 
simplemente enunciativas y no limitativas,pudien
do por ’lo tanto los socios gerentes realizar cual-

en la

o de dinero; presentar denuncias de bienes 
cómo inventarios y estado comerciales; otor- 
y firmar los instrumeintos públicos o privados 
se requieran y realizar cuantos más actos

le. —Testado: e integrado. -— No vale. — A. 
USANDIVARAS. — A. M. ROMANO. — Tgo: Fran
cisco Lira. — Tgo: Humberto Brizuela. 
mí: RAUL PULO'. — Sigue un sello y 
tampilla. -—■ CONCUERDA con; su matriz 
só ante mí y queda en este Registro
dieciocho a mi cargo, -doy fe. — Para la Sociedad 
"Usándivaras y Romano" expido este -primer tes
timonio que firmo y sello en Salta a los dos día® rentes, quiénes

— Ante 
una es- 
que pd- 
númexo

se agrega a 
Antonio Carras 
suscriben igual 
mil pesos mone< 
tan en dinero 
pósito a 'la orden de la sociedad efectuado en 
el mismo Bancc 
acciones o sea

lermo Carrasco

:; y el señor Miguel Cura, 
m cien mil pesos moneda 

sué aporta en tejidos,! sombreros,
fecciones y mercería. -El justiprecio de los 
nes aportados, 
entré los soéios 
según detalle de los mismos, 
inventario que 
io. Quedan en 
pleno dominio 
bienes.

| QUINTA: La
la sociedad estará a cargo de dos socios ge-

se hace de 
de acuerdo c

cien 
na

cen- 
bic-

común acuerdo 
su valor venal, 

que figura en el 
presente contra

en
a la sociedad los expresados

se agrega al
consecuencia,!' transferidos

dirección y ádíríinistra'ción ‘de

tendrán llámente el uso
del mes de Enero de mil novecientos cincuenta y ‘dé la Afirma social' adoptadaJpara" todas las
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-operac’qnes sociales, con la -limitación . de no son simplemente enunciativas y np’limitativas.- 
usarla en prestaciones, ajenas al .giro .del pe- SEXTA: :Anualmente en el mes ¿le. diciembre, 
godo,. r quedando., desde ahora designados co- sé practicará uñ inventario, y . balancé gene- 
mg gerentes, los socios Eusebia. Carrasco . y ral, pon de terminación ..de las. ganancias y pér- 
Miguel Cura. Además de las facultades im- didas. De. Jas^ utilidades líquidas y realiza- 
pífmtds que surgen., déi\mandgto. de ¿pdmifiís- das en , cada jejercició se destinará un cinco 
frqcípn,. y de todas las facultades. para obrar. por ciento .para formar el fondo de reserva 
á nombre de la sociedad, los socios gerentes legal" que prescribe la ley'oncé mil seiscten- 
•tienen ‘ las siguientes facultades: Adquirir el tos cuarenta 'y cinco, cesando - esta •'obligación 
dominio, condominio o la nuda propiedad de • cuando' 'dicho fonda de reserva ~álcanee a! diez 
bienes
Clones y otros valores, por compra, permuta, da„

OSCAR ANTONIO -CARRASCO- — ELIO GUI
LLERMO CARRASCO ’ -• ■'

■ ■ • ' • • " el 3 al 9111951. -

se-

só-

cantidad de ochocientos "pesos moneda' nacio
nal mensuales que se ’ imputarán en sus res
pectivas cuentas particulares-
OCTAVA: Los socios se reunirán en junta por 
lo’ menos’ una vez al año y sus resoluciones 
sé asentarán en él libro dé Acuerdo. Se re
querirá la voluntad unánime de los socios ex
presada en acta para: Aprobar los balances

o incapa- 
los socios

; n° 6719:. 
Mv-Y DOS. — CONSTITUCION DÉ SOCIEDAD. — . 
Err Tá ciudád de-^Sálta, República Argentina, a 
veintiséis 'de -diciembre de nüi novecientos’• cin
cuenta —-Año del ' Libertador GéneraL'San Mar
tín— ante:: mí Escribana Titular "del Registro 'nú- 
merp-• veintiséis y "testigos qué suscriben c©iiipaí- 
receñ(' los" señor es 'AMADO ESPERA itrio, casado 
en? primeras nupcias con2 Leonor Obéíd;. JÜÁN 
BAUTISTA ESP-ÉR, argentino, soltero; PEDRO 'JACS- 
JANSZKI, casado en primeras .nupcias con Julia
na Kurusta; PEDRO PABLO’JACSJANSZKL sóltéró, 
y LUIS' SAMUEL JACSJANSZKI, soltero; los tres 
nombrados en; último término rtimanCs;' todos1' do
miciliados én'Iá ciudad de Tartagal de ésta Pro
vincia,- hoy en ésta, mayores de edad, hábiles, 
de' mi conocimiento/ doy fe, y’ expresar/: Que 
formalizan' por este acto un contrató de; sociedad 
con sujeción a las • siguientes bases y condicio
nes: PRIMERA:-’ En la fecha' queda constituida 
éntre los comparecientes una sociedad comercial 
de responsabilidad limitada que tiene por objeto 
principal la industrialización/ y comercialización 
de maderas -en general;' carpintería mecánica, 
ebanistería; importación y exportación como así 
mismo a toda otra actividad que los socios vie
ren conveniente. — SEGUNDA: Lá sociedad gi
rará bajo la razón social de DANUBIO SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con la deno
minación de Establecimiento 'Industrial Maderero 
y tendrá el asiento de sus negocios' eñ la ciu- 

jdad de Tartagal de esta Provincia, calle Cor
nejo entre España y Paraguay, pu di en do los so
cios disponer el establecimiento de agencias o 

‘ sucursales en cualquier punto ..del país o del ex
tranjera. — TERCERA: El término de la presente 
sociedad será de diez años a contar desde la 
fécha de inscripción del contrato en el Registro 
Público de Comercio. —• -CUARTA:' Fíjase el ca
pital de la sociedad en la suma de CIEN MIL 
pesos nacionales dividido en cien cuotas de mil 

' pesos cada una, de las cuales el socio señor 
1 Amado Esper suscribe treinta cuotas o sean trein

ta mil pesos, el socio señor Juan > Bautista Esper 
veinticinco cuotas" o sean veinticinco mil pesos; 
Y cada uno de los otros tres socios señores Pe
dro Jacsjanszki; Pedro Pable Jucsjanszki y Luis 
Samuel Jacsjanszki, quince de ellas o sean quin-

i muebles, inmuebles, créditos, -títulos, ac- pór ciento ' del - capital social. ’•
\ "El - saldo sé ' distribuirá éntre- los socios 

ción en pago, cesión o por cualquier‘otro título acuerdo al capital- aportado- y las 'pérddas' 
oneroso o gratuito, y vender, hipotecar, .ceder, ráh soportadas en la mismas proporción.’ 
prendar, dar en pago o de otro modo gravar y . SEPTIMA: Para sus gastos particulares los 
enagenar a título oneroso los bienes sociales, cios señores' Ensebio Carrasco y Miguel Cura, 
con facultad para.pactar en cada casó de ad- áodrárLretirar hasta’la suma' de Uri Mil pesos 
quísición los precios, formas de pago, y con- . mónéda nacional cada uno, "y los Socios Oscar 
alciones d¿ esas operaciones, percibir o satis- Antonio y. Elio' Guillermo Carrasco hasta la 
facer el importe correspondiente y tomar o dar 
posesión de las cosas, materia del acto o con

■ trato celebrado.; b) Dar o tomar en locación 
-bienes raíces, celebrando los contratos respec 
ti vos, con facultad para renovarlos, modificar 
los,, ampliarlos, prorrogarlos y rescindirlos, c) 
Tomar dinero prestado, a interés de establecí 
míenlos bancarios o comerciales y de particu
lares y especialmente del Banco de la Nación ■ e inventarios generales, comprar, vender o gra- 
Argentina, Banco Hipotecario Nacional y Ban- var' bienes "inmuebles o cualquier modifica- 
co de la Provincia de Salta, con o sin prendas ción de este contrato.
y otras garantías reales y personales y sin li- NOVENA.: En caso de fallecimiento 
nutación de tiempo ni de cantidad, ajustando cldad absoluta de Cualquiera de 
la; forma de pago, el tipo de interés y las de- la sociedad continuará su giro con la ínter- 
más condiciones de los préstamos, con su«je-* * vención de los herederos del socio fallecido 
ción en su caso, a las leyes y reglamentos, que f ó -incapacitado, quienes deberán unificar su 
rigen tales operaciones en los referidos es
tablecimientos. d) Realizar toda clase de ope
raciones bancarias, sin limitación de tiempo 
ni de cantidad, que tengan por objeto, librar, 
endosar, descontar, adquirir, enajenar, ceder . niendo éstos prferencia para adquirir en igual- 
y negociar de cualquier otro modo en los ' dad de condiciones que terceros, 
bancos de la República o en plaza o con par
ticulares, letras de cambio, pagarés, giros, va
les, cheques u otras obligaciones o documen
tos de créditos públicos o privado, o papeles 
comerciales, girar en descubierto hasta la can
tidad autorizada por los Bancos; .dar en cau
ción títulos, acciones y otros valores o -efectos; 
constituir depósitos de dinero o valores y ex
traer parcial o totalmente esos u otros depó
sitos constituidos a nombre de la sociedad; 
amortizar y cancelar letras de cambio u otros 
papeles de negocios, e) Hacer, aceptar o im
pugnar consignaciones en pago, novaciones, 
remisiones, o quitas de deuda, f) Comprar y

■ vender mercaderías, cobrar y percibir la3 su- 
mas de dinero o valores que le correspondie
ran a la sociedad y otorgar recibos y cartas 
de pago, g) Comparecer en juicio, por sí o por

- intermedio de apoderados, como actor o de
mandado o en cualquier otro carácter, ante 
los Jueces o Tribunales de todo fuero o juris
dicción, prorogar o declinar jurisdicciones, in
terponer o renunciar recursos legales, pedir 
declaratorias de quiebras y formar concursos

, civiles, o especiales a los deudores, asistir a 
juntas de acredores, hacer cargos por daños y 
perjuicios y demandar indemnizaciones e inte
reses, formular protestos y protestas, pedir em
bargos e inhibiciones y sus levantamientos, 
h) Conferir poderes generales y especiales, so- 

" licitar la. protocolización de documentos de-to
da clase y forma, el registro de actos . jurídi
cos., contratos y marcas sujetos’ a estas forma- 

y.lidades. -Oueda entendido que estas facultades

representación.
DECIMA: Los socios no podrán vender o ceder 
sus acciones o derechos sociales sin el consen
timiento por expresa de los otros socios, te-

DÉCIMA PRIMERA: En caso de liquidación, es
ta será practicada por todos los socios o por 
la persona o personas qu los mismos desig
nen de común acuerdo. Después de pagado 
el pasivo, el remanente, será repartido en la 
forma establecida para la distribución de uti
lidades.
DECIMA SEGUNDA: Cualquier duda o diver
gencia que se suscitare entre los socios res
pecto a la interpretación de este contrato .se
rá dirimida sin forma de juicio por árbitros ar- ’ce pGSOS CCfda uno que se integran en ía 
b tiradores amigables componedores, nombrados medida y forma que. se especifican en las cláir 
uno por cada parte, quienes en caso de dispari. suias siguientes. — QUINTA: El socio señor Luto 
dad nombrarán un tercero, cuyos fallos serán Samuel Jacsjanszki integra 
inapelables. ' '
DECIMA TERCERA: Todos los socios se com
prometen y están obligados a prestar toda su 
actividad personal a la atención de los nego
cios de la sociedad.
DECIMA CUARTA: En todo lo no previsto .en 
este contrato, la sociedad se regirá por las 
disposiciones de la ley once mi1, seiscientos 

i cuarenta y cinco y las pertinentes del Có
digo de Comercio. Bajo estas condiciones las 
partes ^dejan constituida la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada "Carrasco, Cura y Com
pañía". En prueba de conformidad firman cua
tro ejemplares de un mismo tenor en el lugar 
y fecha ut—supra.
Sobrerraspado: ."Carrasco" — "Antonio" — 
"cualquier" — "años". — sucursal" — agrega
do:- ”S" en DOSCIENTOS y "p" en preferencia 
valen.
ENSEBIO CARRASCO

" suscriptas con éstos bienes: 
’ cinco cadenas sin motor que 
1 su estado de conservación se

y cinco con
que se ava- 
mismo ante
socio señor 
totalidad de

MIGUEL CURA

las quince cuotas 
a) Escopladóra cm 
ten-rendo en cuenta 
avalúa en once mil

-pesos, b) Sierra sin fin de setenta 
tíme tros con cuatro hojas sin motor 
lúa en cuatro mil (pesos en base al 
cedente estimativo-. — SEXTA: El 
Pedro Pablo Jacsj’anszki integra £a
las cuotas suscriptas con los siguientes bienes: a1* 
Sierra circular con una hoja sin motor base- de 
madera, b) Banco carpintero con dos prensas 
tipo vienes avaluado en mil setecientos pesos y 
trescientos pesos respectivamente, siguiendo el 
mismo antecedente estimativo, c) Dinero efectivo 
por un valor de trece mil pesas depositado en 
el Banco de la Nación Argentina Sucursal Tar- 
tagal, a la orden de. la sociedad que por .éste 
acto se constituye conforme resulta de la boleta 
de depósito1 respectiva?-— SEPTIMA: Por su par
te el socio señor Juan Bautista Esper integra eix



BOLETÍN OFICIAL SALTÁ, ENERÓ 9 DE .195:1 ■PAG. ’ír ■
■ ; 'O —- • ■■ • ? . - ; Y ■■ /

este\-acto la totalidad de las 'cuotas suscriptas .Esper y -Pedro Jacsjanszki queda integrado en vendarlo y balancé 
nancias y pérdidasde un importe de veinticinco mil pesos naciona- ' su totalidad o sea en las sumas de treinta ’ mil 

les ..con .éstos bienes:, a) Dinero efectivo por un 
valor-.de ocho, mil-pesos.moneda legal depositado 
en el Banco de la Nación. Argentina Sucursal 
Tartagal, a la orden de Danubio Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, b) .Terreno ubicado en 
la ciudad de Tartagal comprensión del departa
mento San Martín de esta Provincia, con frente 
a la 
dida 
rado 
ocho 
de cuarenta y cinco metros noventa y cinco cen-'^guno. de los socios señores Jacsjanszki. b) Para 
tímetros de frente por cuarenta y ocho metros obtener créditos 
de conir aírente; treinta y un metros cuarenta sitará la firma 
centímetros en el lado Norte y treinta y dos ki. c) No podrá 
metros setenta centímetros en el lado Sud lo que 
hace una superficie de mil cuatrocientos noventa 
y seis metros setenta y ocho decímetros cua
dradas,. comprendida en éstos límites: al Norte 
con el lote siete; al Sud con el lote nueve; al 
Este con la calle Abraham Cornejo (antes Was- 
hington(); y al Oeste con les lotes dos, tres y 
cuatro, de acuerdo a título.. Según plano de la 
propiedad, y por el nuevo trazado de la calle 
Abraham Cornejo, las medidas son las siguien
tes: treinta 
en el lado 
centímetros 
noventa y 
sobre calle 
noventa y 
o lado Oeste. Queda a cargo de la sociedad 
adquirente consolidar con la Municipalidad de vicios, transigir, comprometer" las causas a la 
Tartagal el dominio de la fracción agregada por 
ei nuevo trazado de la calle Abraham Cornejo.
El señor Juan Bautista Esper transfiere a la so* 
ciedad que se constituye por este acto la tota
lidad de los derechos de propiedad y posesión 
emergentes de su título de dominio, que le co- 'casos en que fuera nombrada liquidadora en 
rresponden en el bien individualizado, del que le 
hace tradición y entrega. Tituló: Corresponde al 
señor Juan Bautista Esper la propiedad descripta 
•por compra a la Comunidad Franciscana en es
critura ciento cuarenfta del doce de setiembre de 
mil novecientos cuarenta y seis autorizada por 
mí en el Registro Número Cuatro e inscripta a 
folio cuatrocientos cincuenta y seis asiento tres 
del libro Ocho Registro de Inmuebles de Oran. 
Certificados: -Per los certificados que agrego a 
esta escritura del Departamento Jurídico de Di
rección General de Inmuebles número seis mil- 
quinientos setenta y nueve de fecha de hoy, de 
Dirección General de Inmuebles, de la Munici
palidad de Tartagal y de Obras Sanitarias de la

•Nación se acredita: Que Juan Bautista Esper no 
figura, inhibido y que a su nombre se inscribe 
el dominio del bien que transfiere sin modifi
caciones

y quince mil pesos nacionales respectivamente, 
con dinero efectivo depositado. en el Banco de 
la Nación Argentina Sucursal Tartagal. — NO
VENO: 
cáedqd 
Esper 
tendrá

* asuntos y negocios en que la sociedad inter
venga con estas limitaciones: a) Para, la con

tratación de trerbajos en que la sociedad asuma

La dirección y administración de Iar so
estará a cargo del socio señor Juan B. 

quien asumirá el cargo* de . Gerente; y 
el uso de la firma social en todos los

general y ía 
basto: el día

cuenta* de ga-í' 
treinta y uno’

de diciembre de ceda año /como ásí también cal' 
bular aprcximadai lento el presupuesto de1 re
cursos y gastos, para el próximo 
nómico financiero le la sociedad

— DECIMA: El señor Pedro 
la dirección técnica de lá in

dustria a que sé dedicará la sbc: 
Pedro Pablo'Jacsja aszki asumirá e

tal carácter intervendrán con
socio Gerente 

lativo a la compra de materias
ijación de los precios de vento

de la producción. DECIMA -PRIMERA:/El socio
?. jacsjanszki tendrá el carác- 
rsonal, tomando! a su cargo la

ejercicio eco* 
y la distribu'

ción ¡de utilidades. 
Jacsjánszki tendrá

calle Abraham Cornejo, cuadra compren- 
entre las calles España y. Paraguay desig- 
én el plano oficial de la Ciudad como lote 
de la manzana veinticuatro con extensión ’ obligaciones de hacer, necesitará la firma de ah

de Producción. En 
juntamente con el

edad. El señor
1 cargo de jefe

selección y en la

en tqdo lo re
primas y a su

y seis metros cincuenta centímetros 
Norte, treinta y siete 
en el Sud; cuarenta 
cinco centímetros en
Cornejo y cuarenta 

cinco centímetros es

metros ochenta 
y cinco metros 
el frente Este 

y cinco metros 
el contrafrente

de Instituciones bancarias nece- 
del señor Pedro Pablo Jacsjansz- 
ser empleada la firma social en 
a los fines sociales ni en ga-jcontratación de locaciones de servicios. *— DÉ-, 

rantías o fianzas a favor de terceros Para to- .CIMA SEGUNDA: Los socios Pedro,. Pedro Pabló • 
•y Luis Samuel Jco^janszki estarán -ó&gados a 
¡dedicar permanen tornen te su atención y/trabajo - 
tpefsorial a los. negocios y actividades sociales, 
quedándoles prohibida a todos Tíos socios la ex
plotación, por cuenta propia, de! negocios iguar
Jes o semejantes a los que constituyen el objeto 
j de esta sociedad
■permanente de' todo otro cuyo desempeño obli- 

materia del acto o contrato; gue a distraer 1c: atención y trabajo personal 
que están obligados a prestar [o: la sociedad; 
tampoco podrán

asuntos ajenos

les actos y contratos sociales, debajo del se- 
membrete de la sociedad, deberán emplear 
firma particular. Quedan comprendidas entre 
facultades de dirección y administración las

dos 
lío 
su 
las
siguientes: Adquirir por título oneroso toda clase 
ds muebles é inmuebles, y enagenarlos o gra
varlos con cualquier derecho real, pactando el 
precio y forma de 
sión de los bienes 
comprar, y vender 
materiales, muebles 
quinas, productos y
la clase de negocio objeto de la sociedad; ce
lebrar toda clase de contraeos referentes a los 
negocios de la misma; ajustar locaciones de ser-

señor Luis Samue 
ter' de Tefe de.Pe

pago, y tomar o dar .pose-

toda clase de meto-adercr« 
y útiles, herramientas, má- 

demás elementos afines para

solución de árbitros, conceder esperas o quitas, 
aceptar y otorgar daciones en page, verificar 
•consignaciones y depósitos de efectos o de di
nero; constituir a la sociedad en depositaría; 
asumir la representación de la misma en los

género consignados a nombre de la 
cederlos y transferirlos, girando sobre 
género de libranzas a la orden o- al 
hacer "manifestación de bienes; des

ni restricciones, libre de gravámenes..

la nomenclatura catastral partida rtür 
mil seiscientos veinticinco manzana veta- 
parcela tres, tiene pagada la Contri-

gocios y actividades sociales-,

y a los socios de atención

os socios asumir la. represen
tación de otra persona o sociedad que ejerza 
el mismo o sémejarJte comercio! o industria. —

: Anualmente el treinta y uno 
practicará un inventario y fea-, 

giro social sin perjuicio de 
comprobación. d(
¡periódicamente. Confeccionado 

se pondrá de manifiesto en el 
ñedad por diez 

de ese término no se observase
CUARTA: De Lis utilidades ob

tenidas se deduci rán para fonide
ciento; obligación que cesará 
.alcance al diez por ciento del 

capital. Se disfribiirá el remanente entre tos so
cios en proporción al capital ap<

adas en igual Jornia. — DECE 
istituído el die:

reserva legal co ntinuará reteñí md: 
por ciento de utilidades para f 

cincuenta por 
SEXTA: Si ale

) ardidas que rep
Eruto del capital 
podrá pedir la 

¡ciedad. — DECIMA SEPTIMA: 
l igan a no reí:

DECMA TERCERA: 
de diciembre, se ] 
lance general- de] 
los parciales de' < 
resolviera realizar 
el balance anual . 
escritorio de la So:

gal el cinco .por 
cuando éste fondo

didas serán sopor/ 
MA QUINTA: Cor i

e libro que se

días. Si deniiro 
, quedará apio

de reserva le-

orlado. Las pér

• por ciento de 
ei cinco 

un. fondo 
del capí- ’

Dimar 
ciento 
uno de los bcr 
:esenten el trein- 
social, cualquie- 
inme diata diso-

especial hasta el 
tal. — DECIMA 
lances arrojaren p 
ta y cinco par cic 
ía de los 
Jución de la so1 
Los socios 
piedad durante los cinco primeros años de exist 
tencia de la soc

los juicios de concursos o quiebras; cobrar y 
pagar deudas activas o pasivas; contraer prés
tamos de dinero a npmbre de la sociedad, sea 
con terceros particulares, sea con los Bancos de 
la Nación Argentina, de Italia y Río de la Plata, 
Español del Río de la Plata, Provincial de Salta 
y demás instituciones de crédito de esta plaza 
o de otra; realizar toda clase de operaciones 
bancarias; retirar de los Bancos los deposites de 
cualquier 
sociedad, 
ellos iodo 
portador;
contar letras de cambio, pagarés, vales, confor
mes y toda clase de títulos de créditos, sin li
mitación de tiempo ni "de cantidad; firmar, letras 
como aceptante, girante, endosante" o avalista; 
adquirir, enagenar, ceder o negociar de cual
quier modo toda clase de papeles de comercio 
o de créditos públicos o privados; girar cheques 
con provisión de fondos o enj descubierto; con
ferir poderes especiales o generales, de adminis- 

. tración, delegando a un tercero las atribuciones 
acordadas, en esta cláusula; representar a la so
ciedad en juicio, por los propios derechos de 
ella o en ejercicio de alguna representación, y 
conferir, a este fin, poderes generales o espe-

socios

se ,ob rarse de la so-

edad. Vencido 
drán retirarse comunicando tou

ón por telegrama colaciawdo. 
La cuota social deberá cederla con preferencia
a cualquiera de los socios. — DECIMA OCTAVA:

mes de anticipac:

ese término pp- 
decisión con ún

Que con 
mero dos 
ti cuatro 
bución Territorial, los .servicios Municipales y los
de Obras Sanitarias hasta el treinta y uno de 

curso. Se deja constancia que »e 
a las partes que el pago de la 

Territorial por el año en cursa,
__ , a reajuste de acuerdo a la Ley - cíales; y en/ general, realizar todos los actos or- 

respectíva. Esta transferencia está autorizada por • binarios de administración de la sociedad, aten- 
Comisión Nacional de Zonas de Seguridad en to' al objeto de la misma. Son también atribu- 
expediente número mil trescientos cuarenta y nue- ‘ cioñes del socio Gerente: . Convocar a les socios 
ve--Tetra D. deb-año en curso,- cuya comunica- a asambléa • general, ordinaria o extraordinaria; 
ción’ agrego' a ésta escritura. — OCTAVA: En presentar anualmente en asamblea ordinaria el 
cuantío al aporte de los socios señores Amado informe sobre la marcho: de la sociedad, él in

diciembre eis 
ha prevenido 
Contribución 
queda sujeto

fallecimiento, in- 
. de los socios.' 

continuará con los herederos del so- 
•s representantes legales del in- 
y efecto, aquellas deberán nom- 
con el socio ¡sobreviví eni.

30. En este ca 
general y ’ la

La sociedad ño se disolverá por 
terdicción o guié
La sociedad 
ció fallecido, .,o Id 
capacitado a cuy; 
brar de acuerdo 
representante úni: 
nará un balance 
de inmediato designar una o más personas para 
reemplazar em e'l

?bra de alguno

un 
o se corfecci’o- 
sociedad podrá

trabajo ’al sbc:
capacitado, 'y asi jnarle a ’eliáTó

NOVENA: Si- ct;. vencimiento del-ción. — DECIMA

o fallecido o íñ- 
él’lás la xetribir
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plazo de la sociedad, los socios no resolvieran 
prorrogar el presente contrato, se procederá a la 

. liquidación de la sociedad mediante propuestas 
reciprocas para quedarse con el activo y el pa
sivo de ia misma; estas propuestas se presentarán 
en sobres cerrado^, que serán abiertos en un 

'solo acto, labrándose el.acta correspondiente; de
berá aceptarse la propuesta que sea más ven
tajosa por su monjío, sus condiciones y garantías 
ofrecidas. — VIGESIMA: De toda resolución qué 
interese a la 'sociedad se dejará constancia en 
un libro de ‘'actas". Las resoluciones deberán 
ser firmadas por lós socios ya sea que concu 
rían personalmente o por medio de apoderado. 
Las decisiones se /tomarán por mayoría abosluta 
de cuotas-votes. — VIGESIMA PRIMERA: Los so
cios se reunirán en junta por lo menos cada tres 
meses, para considerar la marcha de los nego
cios sociales y adoptar las medidas .que consi
deren convenientes para su mejor desenvolvi
miento; de todas estas reuniones se labrará ac
ta. — VIGESIMA SEGUNDA: Los socios podrán 
asignarse sueldos mensuales, de conformidad en
tre sí, y en relación con la labor que desarró
llen.' — VIGESIMA TERCERA: Cualquier cues
tión que se promoviera entre los socios con mo- 
tración, como toda divergencia que se produjera 

. entre ellos sobre la interpretación de este con- 
tivo de la sociedad, de sus negocios o adminís
trate, su aplicación o forma de resolver los casos 
contemplados o no en el mismo serán sometidas 
a la decisión de arbitradores, amigables, compo
nedores, nombrados uno por cada parte en diver
gencia; pudiendo aquellos designar un tercero 
en caso de discrepancia entre ellos. El fallo de 
los mismos será inapelable. Previa lectura y ra- 
tificacióni firman los otorgantes conjuntamente cor 
los testigos don Apolinar Medina y don Aniceto 
Quispe, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe. Redactada esta escritura en siete sellos no
tariales de un peso cincuenta centavos numera
dos veinticuatro mil novecientos treinta y tres 
di treinta y siete sucesivos y dieciocho mil no
vecientos cincuenta y ocho ai cincuenta y nueve 
también sucesivos; sigue a la de número ante
rior que termina a folio mil trescientos ochenta. 
Entre líneas: Jacsjanski—a todos ios socios a 
los socios de atención permanente—los socios: 
Vede. Raspado: tros—cin siete ocho —v—J—i— 
Vede.. — JUAN B. ESPER. — PEDRO PABLO JACS- 
JANSZKI. — LUIS S. JACSJANSZKI. — PEDRO 
JAGSJANSZKI. — AMADO ESPHl.. — A. Medi
na. — A. Quispe. — ELIDA GONZALEZ. — Si
gue «tía estampilla y un sello.

e) .3 al 9]1|51 

~CÍTAapÑ A JUICIO

N° 6714 — CITACION A JUICIO: — A la Sra. 
MARIA A. DE DE GfREGORIS.—

El Vocal de la Excma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia, Dr. Rodolfo Tobías, ci
ta por edictos a publicarse por VEINTE DIAS 
en los diarios "Foro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL, a doñea María A. de De Greg°ris a fin 
de que dentro de dicho término' comparezca por 
ante este Tribunal, Secretaría N? 3, a tomar in
tervención en el juicio ORDINARIO-REPETICION 
DE PAGO que le ha promovido don Antonio 
Meara, bajo prevención de que si así no lo hi
ciere, se le nombrará un defensor de oficio que 
’lq represente en juicio.— .

Asimismo se hace saber que a los efeo 
tos de la publicación del presente edicto, habi-

- litóse la Feria de Enero próximo. — Todo lo 
cual el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. ■— ' ’

‘JUAN/SOLER — Secretario 
e) 2|1|51 al 29|-1|51.

LEGITIMACION
N°'6722 — EDICTO

■ LEGITIMACION. — Se hace saber por medio del 
presente edicto' que eñ él juzgado de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial a cargo actualmente del doctor Carlos 
Oliva Aráoz (interinamente), se tramita el juicio 
de legitimación de la menor CARMEN ROSA GUZ- 
MAN solicitado por Lidoro Díaz y Regina Milagro 
Guzman de Díaz (Ebqpte. N° 29.53311950) a'fin de 
que se presenten a impugnarla quienes se consi
deren con derecho- a. hacerlo dentro del tiérmr 
no de Ley. 8 días.

Lo qúe el suscrito Escribano Secretario ha
ce saber a los interesados por medio del presente 
edicto.

Salta, 27 de Diciembre de 1959. 
JULIO ZAMBRANO — Secretario.

5 e) 3 al 12|1|951.

■ /U)MBflST3ATIVAá
! N’. 6700 EDICTO CITATORIO’ — A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas, sé hace 
saber que Simón Abraham tiene solicitado otor-

1 gamiento de concesión de agua para irrigar 
1 con un caudal de ;32,97 litros por segundo, pro
veniente del Canal Municipal, 62 Has. 8065 m.2. 

íde su propiedad Catastro 627 — 630 — 631 — 
; y 634, ubicada en Orán.
I Administración General de Aguas de Salta 
| e) 28|12|50. al 18|1|51.
|  ------- ------ .—.------------------------------ '------------
í ' • N’ 6709 — M. E. F. -y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

SALTA
í Llamado para optar a cargos de Ayudan
te Fiscalizado! de servicios eléctricos.

So* 1 icítase la presentación de propuestars 
de Electro-Técnicos con título de Instituciones 
Educacionales Nacionales para optar a dos 
puestos de Ayudantes Fisccdizadores de servi
cios eléctricos en la Provincia de Salta, con 
una remuneración mensual de $ 700.—.

¿ Sen numerases los ancianos que se .bañe
I íician con el fu-ncton-arn-i-ento de los hogares..
| que a ellos destina la DIRECCION GENE- 
| RAL DE ASISTENCIA -SOCIAL de la Seae ¿ 

t tarta de Trabara. y .Previsión.
| .Sbcretota'-de
| Direoéián Gral. /de Asistencia Sacia!

Las propuestas deberán dirigirse a "AD
MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL- 

. TA. —• CASEROS 1615" y serán abiertas el día 
í 15 de Enero, a horas 10 ante el Escribano de 
Gobierno de la Provincia de Salta.

i Los sobres deberán llevar la leyenda 
? "Propuestas para optar al cargo, de Ayudante 
Fiscalizado/*.

LA ADMINISTRACION GENERAL. 
Salta, diciembre 27 de 1950.

BENITO DE URRUTIA*
Encargado Oficina de Iní. y Prensa

e) 29|12|50; 3; 5; 9 y 1I|1|51.

LICITACIONES PUBLICAS
N? 6716. MINISTERIO DE ECONOMIA, 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS Y j 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N? 6.
La Administración de Vialidad de Salta, 

llama a licitación pública para la ejecución 
de las obras de pavimentación de hormigón

sin armar 'en 167 cuadras de la ciudad, de 
Salta., con un presupuesto ,• de 11.891.908.41 
m|n. - . • - ■ • '.

Las propuestas, pliego- de condiciones, 
etc., pueden- ser solicitadas- en rías oficinas de 
la. referida Repartición-, calle España 721, en . 
donde serán abiertas el día 1? de febrero “de 
1951, a las 1.0 horas.

' LUIS F. ARIAS/
Secretario General de-

Vialidad de Salta ■
Ing. SALOMON ALTERMAN 

Administrador General .
de Vialidad de Saltá-

. se) 3|1 al 1|2|951

N° 6732 — FEDERACION DE JUBILADOS
Y PENSIONADOS DEL PAIS 

(Sección Salta) 
Convocatoria a Asamblea. General 

Ordinaria
Cumplimentando lo dispuesto por el Esta.' 

tuto en Arts. 25, 26 y 27, se convoca a les 
señores socios a la Asamblea Genferal Ordi
naria que se efectuará el da 11 del cíe. 
a las 18’. 30 en el local calle Urquizo: 457, 
para tratar la siguiente:

Orden del día
Lectura acia anterior.
Memoria y Balance anual.
Informe del Organo de Fiscalización.

Salta, Enero • • . . 1951. ’
Emilio Estrada Aráoz

Presidente
Domingo Gareca

Pro-Secretario

CONVOCATORIA
ELECCIONES

A

N' 6710 — CONVOCATORIA A ELECCION DE 
JUNTA DE CONSORCIOS EN LA CANDELARIA

En mérito a lo dispuesto por Resolución 
N? 1935 del Consejo General, de fecha 15 de di
ciembre de 1950, y a lo prescripto por los Arts. 
357 y 358 del Código de Aguas; LA ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, 
convoca á los usuarios del agua de los manan
tiales "Beltran" y . "La Selva" para el 28 de 
Enero de 1951 a horas 8 en el local de la Es
cuela Nacional de La Candelaria a los efectos 
de elegir las autoridades de los Consorcios Nos. 
32 y 33.—

Salta, diciembre 27 de 1950.
LA ADMINISTRACION GENERAL

BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina de Iní. y Prensa ‘

e) 29|12|50; 3, 5, 9, 11, 15, 17 y 19|H51.

PRESIDENCIA DE LA NACION 
5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

Tsdt. Qr&f. Cárcel — Salte


